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Pll1JCIOS DB SUSCRICION. 

Madrid: Un mea, 10 fl!I, 
Pto•laciu: Tres mes~, 00,-Seis, 70.

Un año, 130, pagando eu la _Admini!9tracion. 
-Girando contra el susor1tor, ó por con
ducto de corresponsal: • Tre¡¡ meses, 4.0,
Seis, 7t}. -Un año, l-10. 

Cuba ., Puerto-Rico: Tres :me1es 60.-
Seis, 110.-Uo año, 200. ' 
-Fillp~aas J ExtraaJéro: Seis meses 180. 

Un ano, :&>O. ' 

Primera edicion. 
--·- ·---·---·. -.-... ---- - --

LA MORALIDAD, 

Tienen los neo-cafólicos la manía, si así 
puede llamarse, de no pensar mas que en la 
forma de las cosas, sin preocuparse mucho 
del fondo ó de la esencia. Para ellos todo 
está bien, con tal de que las apariencias se 
guarden. Todas sus reglas, todos sus princi
pios se refieren á prácticas ó actos esterio
res, y si alguna vez tratan de llegar al fon
do de los corazones, es por rendir un tribu
to á la razon general, á la opinion, al buen 
sentido: es porque, ii menos de ser comple
tamente ciegos de inteligencia, no pueden 
dejar de conocer que allí es donde residen e1 
bien y el mal, que allí solo es donde podemos 
ir á buscar el orígen de muchos de los actos 
esteriores que ensalzan ó vituperan; por eso, 
no porque les importe gran cosa lo que pasa 
en un sitio tan recóndito y tan oculto á las 
miradas. 

Lo mas absurdo, lo mas corrompido que 
en la conciencia hum3na puede caber tiene 
á los neo-católicos sin cuidado, • con tal que 
no se traduzca en beebos públicos, porque 
creen que los hechos son et escándalo, y el 
escándalo· es el mayflr de los males; sin ad
vertir que las llagas Internas de un cuerpo 
son las péores, ya porque no se las conoce, 
ya porque se hace imposible aplicarles el 
conveniente remedio; y sin advertir tamhien 
que cuando llegan á cierto grado, es decir, 
cuando son. incurables, cuando la corrosiva 
.gangrena se ha declarado, el mal hace enton
óes mfa violenta ·irrupeion al es tenor, dando 
al mundo el espectáculo mas horrible y re
pugnante. 

Lo mismº en politica que en moral lo que 
anhelan. es el quietismo. la muerte aparente, 
Iª oscuridad. Ellos supondrán tal vez que la 
luz del bien y de la verdad solo ilumina el 
espíritu cuando la Providencia lo quiere, 
cuando la voluntad de Dios manda que alum
bre esta ó aquella conciencia. ¡ Absurdo tal 
solo cabe en cerebros neo-católicos! 

La. inteligencia, el criterio, el raciocinio 
han sido concedidos al hombre para que haga 
uso de esas cu;tlidades moral~s, como se le 
han dado los sentidos para que los aplique 
materialmente; y mal podrá el hombre _reali-

zar su alta mision de sér racional si se supri
me la discusion, si se condena el juicio ó la 
espresion de él, si se impide que las ideas 
circulen, choquen y manifiesten el resultado 
de las evoluciones intelectuales. 

REVISTA CIENTIFICA. 

La a,rricultura,-Coaoclmiento de l01 terrenos, 
-Su necealiad para determinar el cultivo 
mas conveaiente.-Aaállai1 químico 4e la1 
tienu. 

Ahon que, 191p1u bemes oldo, se trata de hacer 
nneus lnTesti~c1ones para obtener oons!derahle can
tidad de guano en al~na isla de las AntlllAs, y qu,i 
por otra parte se trata de estahl@cer 141:iricas de guano 
artíllcial, no11 parece conveniente ocupal'Dos ie las 
materias Reñaladas en el sumarlo anterior, e'lmo pre
liminar de lo ~e sobre lll no menos importante de 
abonos heme, de esponer en l!llta parte se LA NACtQl'I, 
l fin de que nuestros agrle11ltore~ que ha~ta ahora han 
abonado emplrlcamente, !ion cortas annquii honrn~as 
escepclooes, obren con conocimiento <111 csusa. A.a[, y 
110 de otra mani!n, es como co0Re11:uirin haeer pro
ducir i un terreno todo aquello y toda la cantidad de 
que aea saeeeptihle. 

Ape~ar de qwe 1m1curaremM desearbrnos te~o lo 
posible d11 la fraseoltlll:fa sientlflca y sacrificar la foÍ'ma 
i la claridad, aeonsejamo~ 6 nuestl'O!! lector@s que se 
fijen en 9qaello no mas que !lll iotAli!leDP,ia admita •In 
esfuerzo y sea de i11medlata aplicaeion. 

A11tP.s de operar sribre un terrimo, esto el!, antes de 
determinar l~s condicione, qae e:rige un cultiTo cual 
quiera, eonvi@ne conocPr la bue 6 sea el terr8no, C()

meniAndo por m11nif@stu ,n qué con~ida 110 í@rtilidad 
ó aridm. , la11 lllOdtOetcioMR y productos de que sea 
1m~repl1hlP; para lo cnal s11r6 eiinv11niente, aunqn@ no 
ludi~pen~nble, pues la prAetíca ~l"e de mucho al 
calt1vacler, hacer so análisis QUÍinlco. 

L,11 tiPrras com111etas, dire un entiiedidb anénomo, 
, etlen11n mur,bo tiflmpo la bumedall y el agtta; ma11 las 

nosas, muy poco. La 11ríl!lperi,iad d• la ve~hclon 
nde <4e la m1lon combinada de MtO!I dos efecto!!, 

de , cm1es resultan los principios constituyentes lle 
lu _ as. A.nnque ~ierta en principio esta ,ropnsl-
ctoR r■I, 1nfrt>~ sin emb~r,io, al,:unas varlacione1. 
Por eJ lo, una tierra c11mpuesta 11olamente d11 ■rci-
ll•, por _ ar11na qu_P. ee la mAtele 110 aeri mili fértil, 
p1!!!5 aun . se atenue, no se le ~a nln~un principio de 
umou que Ju.de & la T0"11taelo!l; y lo mi•mo suee-
d@r.la 111 ~n v.reoo are1111so se echas11 puramente 
are11fa: sin 1' e~to se _Potl~nda que deje de me-
jorarse, ¡,aes ndo la t111rrs mer.lnieamente sus 
IJr&DOq snn ot t•~ cuñu que di.,idP.n y separan 
las msléculas de cilla, Y en consecu<1ncia el egua 
las penetra mas f ente. '/ porqu11 e~hndo mas se-
paradas las molécul tán mas desemharaiadas para 
dwrrollar lo~ 11rinc ~olubles qu11 encierran, pu-
diendo as! allmeata . or las plantas que 110 le 
con6en. 

Las sustancias calizas 
eu ~11e dll 6 la tierra la 

decirlle que sen las úni
d de Dll&rir y deBN'-

DIARIO PRO()RESIS.TA. 

No.otros somos lógicos. Predicamos la to
lerancia, no porque tengamos menos sentido 
moral que los neo-católicos, sino porque es 

la t.ilerancia y la indulgencia un camino para 
llegar al corazon pervertirlo y echa,· en él lai 
semillas del bien. Queremos que el pensa
miento, qu-, la conciencia de la humanidad 
entera se trasluzea, se vea, no porque ape
tezcamo8 el escándalo, sino porque de este 
modo puede combatirse el error y poner di
que á la invasioo ó á la estension de los ma• 
les. Hay vicios que no consisten mas que en 
la ignoré\ncia de la virtud; por eso queremos 
que aquellos se conozcan: para ensenar esta. 

Para r¡ue la moral pública sea una verdad 
no basta prohibir toda manifrstacion esterna 
que le sea contraria , es necesario enseñar é 
inculcar las verdades saluclables; v esto no 
puede hacerse sin conocer la calidad y can
tidad del enemigo á quien se quiere com
batir. 

No vaya á creerse tampoco por estas li
geras reflexiones que nos parece bien la 
ostentacion del vicio; lejos de eso compren
demos la conveniencia de su represion ma
terial: lo que hemos querido en estas líneas, 
no sabemos si lo hemos conseguido, es con
denar una de las cualidades mas desprecia
bles, lo mismo en el individuo qne en las 
colectividades: la hipocresía. 

EL llfUEVO DIP&ÉSTITO. 

La nueva operacion financiera que se lle
va á efecto sobre las cajas de Ultramar, ofre
ce un aspecto muy •otable de legalidad 
constitucional. .. Ya ha hecho alguno de nues
tros Ilustrados colegas una notable indica
cion acrrca de este importante punto, al in
sertar los artículos de la Conslitucion, en 
que se determina la obligacion de que los 
i111puestos de todas clases y las leyes de Cl'é

dilo hayan de ser votadas por las Córtes. Por 
nuestra parte esprisamos tambien, al copiar 
el decreto por medio del cual se lleva á 
efecto la operacion, que es achaque antiguo 
del partida moderado el de querer que pre
valezca la opinion de que en loi asuntos lle 
Ultramar haya de legislarse por medio de 
simples reales decretos. 

Esto podrá parecer muy bien á los mode
rados, á nosotros nos parece ilógico ; porque 
siendo la base de nuestro sistema de gobier
no la de que todas las leyes se hagan con la 

rollar los "~~tales, ayu<lados por el aire atmosférico; 
. paeGto qae loe anélisis que se han heeho de les plRntas 
por medio d~I ÍUP~O 6 del agua. han <lado la caliza 
por resaltado, mientra~ qu11 la vitrificable ee encuen
tra 10 una calltidad tan insil(nitlcant11 que debe consi
derarse como nula. As! es, que cualquier tierra que se 
componga de materias solubles en aaua pura, debe 
considerarse meramente como una tierra mRtriz que 
solo sirve para el apoyo de las pl8lltl!s , para dejar 
pasar por sus mol~colas Insoluble¡ á las solubles el hu
mus coa q11e se alimentan las raíces. 

Mucho y ceo notable dlverg~ncia da opiniones han 
e!crlto la mayor parte de los autores a~6nomos so
bre el modo de conocer las tierra~, lo ci1al es la base 
tanda mental de la •~rlcultura; puM habla11do en rl11:or, 
no puede decirse ahwolutamente que ana tierra es mala 
6 muy buena, sinri q11e sa habrá hecbo una mala apli
cacion del terreno confiándole plantas que le son con
trarias. Y la ciencia principal del agricultor consiste 
en saber h&Cl!r e5ta aplicacloo, sembrando en ellas los 
granos ó raíces que mtjor i,roduzcan. 

A:•esar de que la mayor parte de Ion aatort1s coa
vienen en que ni el e'llrir ni el sabor son iadic!os se
guros para su clasift cacíon: 11:eneralmente se conside
ra que s011 datos ciertos Jl/lra ello, asf como el olor y 
al taeto. Tambien hay autnres antl11:uos, como Quln
tini~ l Herrera, que reeo111iendan no se ha~an 11iPm
hra11 de viiiedow en los terreno¡, amar~oe y d~~al!ridos. 
Del olor y el tacto es de donde puede inferirse eoo 
me¡or acíerto, se11un dice lfiller, uno de los mejores 
agrén0mos ingleses, la calidad de las tierras; pue@ las 
tierras feraces deRpidea c1si siempre un olor par11cido 111 
que se e:rbala lle loR temmos resecos hnmellecidos por 
la lluvia, y cuyo olor a11me11ta en proporclon dsl hu
mm que 11te1oran. T final111ente; el tacto noa cerciora 
si la tierra es natoo!a ó ,irasianta, si tiene mi«a, 6 si 
es suelta ó porosa. La t:erra que absorbe fácilmente la 
humedad y la retiene mu tiempo eln encharcarse, es 
la mejor, por proporcionar m~, jqo á laa ralce11 de los 
ve¡¡:etall!i que alim111t1. . . 

Uno de los mejores medi~ ~e hay para ceaocer las 
tierras, y en el cual convienen wdm ~eaeral~ote, es 
el de hacer escavaciones d11 media nra ó tres cuartas 
de profuadidad en diferentes punto!; y si la tierra es 
esp11ojosa, forma masa finilmeote opri11.1iéndola C6H 
los dedos, y conserva por 81gun tiempo la humedad 
ain endurecers~. puede consideral'88 como huena, par
ticularmente ea les climas ardi~ntes, donde la ham~Jd 
contribuye poderosamen~ i la .,~~etacion. 

Lunes 23 de Marzo de 1868. 

concurrencia de las Córtes, no podemos com- El Gobierno está autorizado por el real de
prender que porque determine la Constitu• . creto para contratarlo de 50 á 55 millones de 
~ion que se rijan por leyes especiaies las. pro- i francos, ó de dos millones á dos millones 
vincias ultramarinas, hayan de dejar de ha- : d6scientas mil libras esterlinas. La cifra mas 
cerse en éórles, ni mucho menos que, Jo¡¡ em- 1 baja equivale á poco menos de 200 millones 
pré~titos dejen fle s1·r verdaderas leyes de I de reall's y la mas alta bastante mas. Haga
crédilo, refiéranse ó áo á dichas provincias. 1 mos, empero, nuestn cálculo sobre 200 mi-

Esla es una cuestion prévia digna de te- llones de reales. 
ner~e muy en .consideracion al hahlar de Estos 200 millones se han de pagar en 
dicho empréstito. Hay tambien otra, que nQ quince años, satisfaciendo en cada uno de 
podemo1i llamar prévia, pero que ¡¡e refie- . ellos el i3 por iOO de la cantidad total, ó lo 
re !lin embargo á las condiciones intrins~- que es lo mismo, 26 milloñes cada ano. 
cas del empréstico y debe oCUfar ahora l'tf nltiplieados los 26 millones por las quin
iamhien nuestra atencion. Lo,; fondos que se ce anualidades que han de satisfacerse, dan 
contratan sobrP- las cajas de Ultramar y para un resultado de 390 millones. Esto es lo que 
atenciones de Ultramar, ¿se dP-stinarán en su habrellios de abonar en quince anos, los 200 
tolali<lad á estas provincias? Séanos líéito du- millones que recibimos prestados y i 90 mi
darlo, y 00 por consideraeiones que. hagan llones mas, ósea, como hicimos observaran~ 
rehcioA al Mini~terio actual especialmente, teayer, el 95 por 100. 
sino por otras mas genéricas. Ei!te rédito de 95 se reparte entre quince 

Es muy dificil, es casi imposible qne haya . anos á seis y un tercio por fOO. Este serla 
gobierno alguno que, a~ediado por multitud . el interés que pagaríamos por los 200 millo
de atenciones perentorias, dt1je de echar ma- nes, si la devolucion del capital tuviese efec
no para satisfacerlas de los recursos que en- to al terminar el plazo de los quince anos. 
cuentre disponible~ por ef pronto. Esto se ha-; Con las comisiones, oorretajes, quebranto de 
ce de la mejor buena fé, contando C(?D., la per- giros Y de reducciones de moneda, y situa-

• cion de los fondos dónde nos fuera mas n1.1-cepcion de otros ingresos, con los cuales hayan • 
cesado, que no será por cierto exagerado calde cubrirse estas especies de préstamos que¡ 

lo!! diverso11 capitales del presupuesto, y es-; cularlo todo en dos tercios por ciento, se 
pecialmente los de deuda, se hacen unos á. elevarla á 7 por too, Y vendria á costarnos 
otro~. Pero á esto que se hace con toda la, este empréstito solament,1 un poco mas de 2 
buena fé que quiera suponerse, suele subse-. : por 100 sobre el interés que tiene aclual
~mir en no pocas ocasiones que los ingresos, mente el dinero en Europa Y en los mercados 

donde se ©ontrata. que se esperaban no se realicen por decreci-; 
miento de las rentas ó por otras circunsian- Pero 'la devotuclon no la ·hacemos al espi-

rar Ql plazo, sino empezamos á amortiz¡¡.r, cías, ó que ocurran gastos estraordinariós 
esto es, á. devolver capital desde el primer que impongan la imperio$a necesidad de apli-

car a ellos ios ingresos que debían. salisfacer semestre. Es necesario por tanto descotnpo-
lo anteriormente adelantado á otrQ ramo. ner la operadon que se presenta englobada 

y analizarla. 
El re!mllado es que lo gastado gastado 

queda, y hay que recurrir al ruinoso reeurso · 
tle ·nilmento de deuda flotante, de dejar de 
satisfacer las atenciones para que se destina
ron las cantidades recibida& en préstamo, ó 
de dejar de satisfacer los vencimi~ntos de; 
estas cantidades, supliéndo'9s con reoovaclo-; 
nes dispendiosas, ó desacredltandose si no s~ 
paga ó proroga de alguna manera, viniendo 
despues á parar en tener que hacer conv,e.r
siones de que las fortunas particulares se re
sienten y que envuelven injusticia. y en que 
el Estado no libra tampoco muy bien, al 
verse eu la necesidad de reconocer al cabo 
deudas permanentes por cantidades ·que vi
nieron á invertirse en necesidades transito
rias y distintas del objeto de fomento de la 
riqueza ó de alta utilidad nacional para que 
se recibieron. 

Estas observaciones sen, digámoslo asl, 
estrlnsecas á la operacion. Veamos ahora las 
que podemos llamar intrinsecas de ella. y 
fijémonos sobre todo en los réditos que va .á 
costamos ese empréiltito. 

Como en una hacienda las labore,: 10n mochas Te~es 
de dilereote llnturaleza, lo cual salta i In vista por el 
color de la8 tierras, es oecelllrio tomar de cadll nna 
de éllas una muestra '1'3ra hacer el anfüsis qui mico se
paradamente, te11i11ndo cuidado de no confundirlas, 6 
analidn!lolas todas juntas cm111do prssente el terreno 
un mismo asp,cto. 

.Para hacer con mavor aprosimacion otro anA!isis, 
sa teman i la profuoiiidad de tres ó cuatro puli;(adas 
,ario& puñados i~uales de tierra, los cuales ae mezclan 
Jlllra tener un término medio, de cny11 mezcla se apar• 
t.arán las piedras y los cucajos gran de1, l!n&rdfodolos 
para determinar despuee su peso y 111turaleu. 

AntH de proceder al au!lisis, se seca la tierra en 
una cApsula de tiorcelaoa, calentindola con una lirn
para, y c_.ndo la tierra ya 10 pierde de so pese , lo 
cual se coo8ee pe1ándolas Tari&1 veces , cada cuarto 
de.hora poco masó menot, se habri efectuado la de• 
secaclo11. • 

Debiendo detenninarse en el e:rámen de u!la tierra 

Este trabajo. es penoso ; ocuparia mas es
pacio del (Jue podemos disponer ya, habién
donos estendido en apreciaciones generales, 
y lo dejaremos por tanto para maflana. 

El Ayuntamiento y mayores contribuyentes de Gra· 
natla han soliciüdo del fon1io de ealamhlades pú:blleaa 
una cantidad para atender i. los n-1iidado111 de la cla
se jornalera de aquella provincia. 

HI alcalde-corregidor de Zaragoza, •ue i la vez es 
gobernador de aq11ella provincia, ha dirigido nna cir
cularé todas los pre¡iletarios de la capital, escitándo
¡es á que se suscriban por las cantidades que tengan 
por conveniente para comprar gra11os en gra11de es
cala y elaborar ¡ian para las clases menesterosas. 

KL lllABIFIESTO DE KAPOLEOR. 

Ya conocen nuestros lec\ores habituales 
este tan anunciado documento, y han podido 
bacorse cargo de su carácter y tendencias. 

Bajo cierto aspecto , ha defraudado la an
, siedad general. Esperábase que hiciese prin
cipal referencia su contenido á h,s cuestione!! 
de carácter inlernaciooal que actualmente se 

La tierra colocsda en la prlinera coladera centiene 
tamllle11 arena fina; para sep~rarla se revuel,e la tier
ra en un vaso con agua; se la deja reposar dura!lte un 
minuto, y se vacia el liq11ido revuelto 111bre un filtro 
tie papel de estraza ruesto dentro de on embudo: lo 
que queda dentro de vaso es la arana Ana que se seca 
y pesa, de la i:ual puede asegural'!le si es silicosa ó 
calc!rea por medio llel 6cido, como n IMl ha dicho. 

C01110 se ve por las operacieaes precedente,, se han 
o.bteoido: 

f 
Cascajo. 

Aislados Arena Rr. uesa. 
y pesados. Arena !ina. 

R411tos org,nieos. 
Una materia terrosa mey tina sobre el 

.filtro. 
En fin, un licor traspareate 41ue ha atrave-

. eado el filtro J contiene las sustancias 
solubles que puede contener la tierra. 

las proporciones relativas de arena, arcilla, caliza, Bll- Ahora se trata l)e . examinar 1eraradameate Is tierra 
!e..q Insolubles y materias ordnicos; lo primero que se ténoo qne qudó en el filtro y e licor que contiene 
debe practicar es separar los casoa¡oa, la arena mlldl■, tau sustancia• solublei, ealinas ú otras. 
los íragmeoto1 Te~etaltll! y animales ~raia<les , la tierra La materia terrOl!a fina contiene la mayor parte del 
fina y ténue y las materias solullles 1¡ue la compo11eu humus con la arena y las sostfflcias caliau, Antes de 
del modo 1i~ulente : • procetier á su edmen ea necesario secarla como 1e ha 

Se ternaa cuatro onzas de IH tierras desecadas y se dicho y tomar su peso. 
ponen á benir durante aua hora en euartlllo y medio Para conocer aproximadamente la cautidad de ha-
de a¡;¡aa destilarla; se revaelve eDReiuida y se ncia en mus que contiene, 110 calienta ea un crisol de barro 
una caldera gemiesférica de hojadelata, cuyos ª"uje- basta el rojo naciente para destruir toda la materia or-
ros 110 ten11en mas de un cuarto de linea de diámetro, g4nicli, lo cual ae conoce, cuand{) la eneerrada en el 
y se continúa moviendo la tiem huta 11ue en la cola- crisol ya no exhala olor sensible y cuando ao se vean 
dera no (Jllede mas que el cascajo , la areaa IJl'Uesa y partes negruzc1111. Se saca el crisol del fuel(o y 11e pesa 
los pedacitos Te~etales. . la tierra calcinada cnando se ha enfriado. La f'érdlda 

Para separar estas s11stanc111 16 echan en u11 vaso de> peso indicia la cantidad de h11mo11 que contenta. . 
lleno de ai;:ua. Cuando el olor que sa exhala durante la calcioacioo 

Consistie11do la mayor parte de las sustancias orst- es de cuero, cuerno, pel9 ó pluma quemados, b4y en 
nlcas en semillas de yerbas, pedacitos de raiees y YB• la tierra s11stanel11 de erigen animal. Pero si el olor 
ras, sobreaadan en razon dt su 1111yor ltp,ereza, J por es igual el del humo de la paja, entonces contiene IJDII• 
lo tanto pueden qultane, 11ecáRdol11 y pesindolas des- taaol111 vegetales. 
pues. • • . Gene,-lmeote se encue11tran mezelad11 estas dos 

Lll arena y el cucajó que bau caído en el felld9 del e~pecles de sustancias orgánicas; !>ª"º por ser de 11umo. 
nso 1e echan en otn coladera, e• 1011 agujeros ti!H&&n interé& 110 detetminaremo.s la reiacion qae ~ardan en-
Ueea y media de di A metro; la areRa media pasa• y el tre si. . • 
cascaj@ se qoeda en ella: se secan y 1e pellMl .uua y Para determinar el peso de la arcilla contenida 
otro. • .. , . en la tierra, se mezcla esta tierra c~lcioada 01111 

Siendo importa■te determinar la naturaleia d11 l8s 6cidn elorldrioo, cuyo peso !ila quinlentaa !181191lta y 
arenas y casC11jo, los cuales generalmente son.silicio- 1e111 ve<:&$ el de la tierra, con cuatro tantos de ~Da,. 
aos, se toma de elltas illlitancias lo que se coge ccn ouya operacion ae hace ~n una re.do!h 1ran~e. Dl!ll-
dos dl'do~, y ge echan en un vaso qqe .co11teoga un p1168 de alguna~ horas de Cl}~tacto_y wn,do,n,Jlo.' 
buen vina"re ó ácido hidroelórleo, estendido11 en dos ha.y ef11hescencia, se observa 11 el lleor eat.l to4MI• 
p~rtes de· a11n11. Si no hsy efervescencia alg11oa, 110 fuet.tem.ott icido; ii ao lo eal6, se '8"11 mam .... 
0!1ede estar ci@rto que la! materias son ijillcea~; y si la tldad de e.~te. · -· , . • , 
hay, _.onti@nim partet' caliu~, y en este caso es preciso Cuan4o se bao quitado A las \14lmt por -e:Qltdio 
d~terminar la cantidad de estas: eato u consigue tci- las matfflftS solnblu en el ál:loo, qQ4I 80'0 todaa las 
man<lo un Pes<! dado de arena J cascajo junto~, los caliu11, se !len~ una redoma de agna; se 'faeia 111 un 
cuales 16 BlltllerJen con el icldo. P~Paodo, las partes filtl'Q; 86 l~a b1e1t el r66lo QQD llf!Ul D\1&,a, echiHola 

Otro mflnio se tiene, y es el mas eficaz para cono
cu l~s tierra~. Esto se c~nsiraa por. medio dehnálisls 
qulm1co; au 0 11us e!1 cm1tra de esta opinien esté la ee 
Hnrers, el cual ~e funda en h ioOoeocla q11e rjerce 
snbrn ellas el clim~, la situac!f;n y e,po,icion: pero aun 
cuan-lo esto es ciert?, ntl iulluyen de tal modo, que 
cualquiera de ~8t3~ mrcunstall('ias haga mllla nna tier
ra que posee todas sus partes ca Icárea e J vilrificables 
perfectamente combi¡¡adas; pnes todo lo centrario 
nos prueba la multitud de esperimentos sobre el terre
no liecbos por D,ap!)iar •. 

lliliceu des()llei. de la~, .. Ja d1f~. encla .. d~1~&o ffl!bl'.'1,1,lil~.:'W'iM,,..bdllSpUj!I! se ((llW al rajo 
f'íle•to~J•hpait>•,•Met'9,ll4,~.Ja• la tima ~da11bietl liltroy eepea, y &M,Hri 
.-. .i.¡-, ).i,;.:.Slto~ll .,d 1i0\\~~1,ttn~ --".l, ,) "l: ,hL 

PUNTOS DB SUSCIU'.mort. -
Bn Madrl4: LaA.dmi11istracion.-Bn Pt,-.. 

metas, Ultramar .., htraajero: Tóda1 la:í 
principales librerias. · • 
. .Bldaccion y Administracion: Calle 4el r .... 

meato, núm. 18, principal. • • · 
Publica además una edieion eeonómiC11,.,! 

que no se admite suscricion: se Tende en 1,
Administracion, á <i rs. el cuadernillo de 26f 
nwneroa, de un mismo dla. 

Añ0 V.--N,ím. 715. 

debaten en Europa. y hace.o temer todavi'- • 
que su resolucion se lleve al terreno d~ lu. 
armas; y no ha sido tal sll objeto. 

Solo algunas referencias é indfüaoiót1e11 u ... 
grrísimas ~11 hallan sobre e~fo en el rnaniffés_; 
to, siPndo su objeto esencial Y. éáSi úo~eó _et 
de satisfacer la constante pesadilla de, Hapo• 
leon , que es, como todo el mundo sabé; et' 
deseo de asegurar su dinastía en el triind d( • 
Francia. . . . . 

El folleto se reduce, pues, easi esclu•lva
mente á recordar al pueblo frdacés las repe~· 
tidas votaciones en qu~ ha concedido mayo
ría consitlerable de sufragios .tanto á' él comó 
á 511· . tio el fuqdador. del ,pri01e,r impe:(io\ 
¿Quiere Luis Napoleon. hoy que tas' opost~~óf 
nes levantan su voz ma~ que otrás, vée~ ~tf 
el pais que rige, recot·dar á este lo~ oompro~ 
misos que tieee contraídos .con s:u ra~J? itr~;. 
tende a<'Atso significar que la iderrti/,ie~eio,t éü 
que se halla. c0n el pensamiento naeíonál/e17: 
pre'lado con esas votaciones repetidas, 1,e &U"

toriza para arrastrarlo. á empresas de grende 
importancia? Amb.as e.osas pu~den oettrrlr, J. 
en ambas encontramos la inlencio& ~ot1 q~ 
se haya escrito el folleto. 

No . debemos ocult_ar, sin embargo, que 
mas que á lo segundo nos sentimos inclinados 
á pe~sar que el manifiesto ·Sé Mntrae i 1? 

.primero. La e11presion,. ó mejor dicho, la ala
sion que en él se hace á. las cuestiOMS iDt.er-
naeiotialAS de actualidad es tan somera, qu,e 
puede autorizarnos para opinar así; tenienm> 
en cuenta Jo que se dirige, que es casi todo•, • 
y con mar~disima ip.tencion; al. afianza~,e~ 
to de su dinastia. 

Na¡:ioleon III se siente ya gastado, y :en 
tales circun!ltat1elas no se le ooultan . los 
descalabros ·que 'ha. suttido· qi, ptlUtiQ&'·•n-
cientemente en las ouestiones de YéHoo t,tle 
Prusia, que baa hecho lenn1.ar .ipa~_cla,.-
morfo á las oposi~iones coaligadas contril+.\, 

• y que la Francia se conmueve prestálldoles 
mayor atencion de la que les habia oo--. 
dido desde el advenimien\o de este gran ► 
lítico al trono imperial. . . ...... ~ . ' 

Fíjese,. si no, • Ía aténcion. én 'atgin• de·.~ 
d~talles. Al perspicaz ingenio de Napoloon 
no pueda ocultarie que el mayor enemigo 
de su dinastía es Thi~rs; enemigo mucho. .mu 
temible que todo$ los legltimi stas y orleál'nis
tas y . que l¡i misma oposición deBiotrátl~ 
que a~udUla Fabre en el Cu~n?P l~lsl,tiv,o. · 
Su prefundo oonocimient, de la ci~1'ifüL de1i 
política y de la historia, su ·tale#ti) gigán\eí-

• co, el conocimiento exMthliu;ao qú~ tie'1e,:a, 
corazon humano y de las pasiones de lót 
pueblos, unidos á la paciencia co, qqe,~e 
esperar y al tino, la discrecion y mesurá con 
que sabe aprovechar las oc¡u¡iones, cón~eden 
al antiguq ministro una suptrioridad innép
Lile sobre todos los adversarios· det imperio, 
que realzan ei incalculabíe pres~igiQ de!sn 

g1 licor preceden~ recoin.do con las 11snae de lan
dora, contiene la e!l, el ieido dé hierro; la ~ella 
y el fosfato de et\, .Se. ~eooooe de11pueii si hay Jiiernl, 
mojando UD pedacl\l) de 8"alla Ó corteza de é'e.citla~: 'f 
si le hay al momento se i,ol!ldri i,al'do1 . . · • • • 

Eúporanclo 6 ieqúedad este !\cor, se . tl~e nu ~
!luo l!llino. al cual sa mezcla. 1111flrJeute cantidad de 
agua: se dlsuelTtl todo eacepto el fosfato de eat qn ae 
uco~~ en su filtro, el cual se IJvari seamdolo J.pe-
sá ndolo despaes. . . . . . -

ltn este nneTO llq11ido qáedan la eal , le. m11g11111la, 
al q-.e se le eettt bastante qantl~d de ,l,tearl,011-'° de 
sosa y preelpl\a la cal su estado <le carbonate bla.nco 
y pulTfll'Uleoto, Streeoge, l Al precipitad, se nell ea 
un filtro; donde • lua bien par& Hf.a?lo y pearlo 

desJiuifoÓr Hftndh se pone & ~tvlr ea una mljr' ftii• 
rante un cuarto de hora: la magnesda 1J11• eou~p 
pasa al estado de c:arbenato, el cual se reooge ~~ Qll 
filtro, se lna, seca J pesa despUM. . • . •. • • • 

Se puede suprimir 1I se (Jlliere la aepanotoadt;lt 
ma~eila y 1010 bacer esta lll)8111Cloa cuando predoiji-
ne esta f!Ustancia en er terrene. . · • • • . 

Por los procedimle11tos aateriorM . han. qQedado 1t-
parada1 y pmdu las 11u1tanclu 8igu\eD.tea: . 

Cue11jo. Arcilla, . 
Are111 gruesa. Carbonato de cal. 
-Fina. -de magnllila. 
Pedacites orgánicos. Fosfato dual. . 
Humus. Oxido de hierro •.. 

Como. las cuatro últlmu sustancii8 11QJ i. . ..,. 
prendidas en lae caUzas, no diremos .. na4' .. h . .tl\,p. 
no s~r de 1mmo interés 6 los a~e1itéNJífLo qut·'4- • 
con'flene, 6 al men09 les es 11181. fnt.e~th •·~ 
las cantidades que tien11 la tierra t, eil.,4'16 ~ 
de las cuatro sustancias prillCI~ + • ' · , ,. :, i • 1 •. . ,'. __ . ~'.- t ·.. , ., .. 

.. 

Arena. 
Arcilla. 
Qllu~ 
Bau. 

El llcot proffllldo de ta áulttelon lit la ,tlélft en 61 
'! ~ne ba pasado por el filtró eti,.(J11t ... Ql1edd la tierra 
té1l'Ge, conlltne todas las 11n\\tliJeJ1. "" éfla , las cual\111 
nt es PN01so de~,, ·poti .atv ft'Mimitemeitt • 
P.fe~ioaea m\\J, . ~lit" ; ba$tando deterftll.at su 
p@ll(I tótat: para eG~lrse, se toma dicho llcíW éft 

• UllUips11la:de Jl(iree'8111·~ eap11eldedsuftclenltt-
ta i me.o lento b111t11 qne el lfoor se !l,O~Um.,. sin 
benlr. Las ~•lea q~e t'flleden en la cips'óla sé callen-

• 

• tn dutaftte dle1< minutos y se ¡>Man. Si tienen u 
colpr p~rdo y calen tallas fuertementQ lo pierden, lle,. 
nen sui1enefas orgánicRs en dlsolucto11 ; y si son rop
su y no pierden su color al füt1~0, conteadrfll hierio. 
lms snstancias sou genenlmerite la sal eom. Ullr,fl-. 
litre, carbonato de sosa, sulfato de 011 y oúalt UUV S:-,t'.; 

~ lagaa. • ~ .. ;{' $~-_;(h _ ..... -::\-:t>:;f,JD'~ 



elocuencia y de su historia. Thiers le ha he
rido en el alma, aprovechándose del dQsca
labro de Méjico, de la cuestion del Luxem
burgo, de las humillaciones que le ha im
puesto Prusia y de los desaciertos que e_n el 
intl!rior ha cometido y que la impresiollabili
dad del pueblo francés ha hecho mas capita
les, y Napoleon acude en su manifiesto á la 
autoridad del mism0 Thiers, buscando apo-

. J'J> para la idea capital que el imperio repre
senta en una da las mas famosas obras de 
Mr. Thiers. en su Historia del consulado y 
e.l imperio. de la cual se cita en el manifies
to una opinion eiplicilamente favorable al 
pensamiento del primer imperio. 
• Podrá ser que Napoleon no se haya hecho 
~argo de que Thiers. mas que a él mismo. 
ha combatido á su dinastla, cuando ha atri
buido al gobierno personal los descalabros 
sufridos por la Francia en sus últimos dis
cursos. • Podrá ser t.ambien que habiéndolo 
comprendido no le haya sido dable utilizar la 
-0ita de mejor manera; pero eUo es lo cierto 
que la intencion de desautorizar al mas te
mible enemigo que actualmente tiene el im
perio, invocando su propia autoridad. apare
ce bastante notoria. y no ló es menos que el 
paralelo que se pretende establecer injusta
mente entre el ambicioso Napoleon I, hombre 
vulgar bajo el aspecto de la ambicion. y el 
gran piudadano Washington, tomado tambierr 
lll mismo Thiers, puede considerarse como 
iiri nuevo dardo lanzado contra este, con la 

, vi~ible intencion de que sirva de manzana 
didiscordia entre él y las oposiciones· demo
cráticas, sus actuales aliadas. 

, ..,._., h'abaJacloras. Una estadlstica recien • 
1A1De11ie p11bllcada en los Estados-Unidos seña~a 50 
l??OfeslÓn«s en la~_cuale3 estáo empleadas las IDUJer&• 
liaj en Nuewa-Yorlc 24.721 <braras oc11p1das eR es

·tableclmlentos indunriale~, y en ll'ili1:delfia 30.633. 
1Jtl n&mero de· mejére~ empl~adas ep artes J oficio~ 
-.,relativain~nts .á los h >nbreo en la pr<Jp{)rcfon 
4~~7. pilr jOO en Nuew:1-YGrk y 45 en Filade'fia. Es 
decir, que d~ cada siete trabajadares, dos perten ~ce:i 
al sexo fe111e11ino. 
• : En los· istaBfecimientos comlltoiafQ~ J en todos les 
trabajos i:londe no es.netesaria gran fuerza ffaic~, son 

-M\mijidai;Jes mujeres; Bn alg1U1os E$tados de la UnioA. 
.fll 11'}.Y ír.iioueaf.e ~ucontrar una ft!hjer vestida con· 
p11ntalenés de paño j gaban da lo mismo, conduclend 

-Qn carro. E~ una de las ocupaciones mas ineompati-
. bles· coll la debilidad de la mujsr, y rin embargo, la 
• dÍ!lempeiian satisfactoriamente y si11 que i nadie llame 
la atQcioo. 

CRÓl'fIOA PARLAlDNTARIA. 

CONGRESO. 

El sábado se dió cuenta á este Cuerpo d8 

una eómuoicacion del pre~idente del Consejo 
de ministros . manifestando que el Gobierno 
cÓntestara oportunamente á la pregunta del 
Sr, de Miguel·, sobre la nece!lidad de fijar un 
plazo en que 'prescriba la aceion del Estad6 
sobre los derechos que tenga por consecuen
cia de rendicion de alcances de cuentas. 

Entrándose en la órden del dia, continuó 
discutilfodose el proyecto de ley sobre orga
nizacion de tribunales, haciendo uso de la 
palabra el Sr. Plá }" Cancela para contestar a 
los diputados Danvila y Paz que, como sa-
ben nuegtros lectores, impugnaron en la se"" 
sion del viernes el referido ~royecto. 

1·.·. 

ces; les hace mas falta el buen sentido. En 
cuan lo á la ciencia, los abogados la esclare
cen, y el buen sentido y el reclo corazon son 
los que hacen que el juez resuelva bien.• 

El Sr. Plá y Cancela , despues do comba
tir con igual acierto otras argumentaciones 
de sus contrarios, dió término á su discurso 
rogando á la Cámara se sirviera aprobar el 
proyecto orígen .del debate. 

El Sr. Paz rectificó . 

Entrándose en la discusion por artículos, 
apoyó su enmienda al primero el Sr. Ortiz 
de Zarate. 

El Sr. Rodriguez le contestó que, contra
yéndose dicha enmienda al articulado de u na 
ley de quo solo se discutían las bases , creía 
que su autor estaba en el caso de retirarla. 

En igual sentido se espresó tambien el mi• 
nislro de Gracia y Justicia, advirtie12do al 
señor Ortiz de Zarate que tomaria en consi
deracion algunas de sus indicaciones. 

Retirada la enmienda se levantó la sesion. 

Aunque los individuos que forman la comision 
no son contrarios á la idea del establecimiento 
de un Banco territorial, como no lo es en princi
pio nadie que de ilustrado se precie á que se 
cree no uno sino muchos institutos de esta cla
se, lo son seis de los siete elegidos á l!i. forma en 
que la proposicion se ha presentado, y siempre 
subsiste este hecho, así como el de no haber te
nido entrada en la comision ninguno de los fir• 
mantee de la proposicion. 

El artículo de fondo de La Constancia del sába. 
do empieza con el grito de ¡ Viva la libertad! 

No baJ que decir que á este grito sigue una 
desatinada Jilérie de sarcasmos sobre la libertad. 

Los mismos periódicos ministeriales se en
cuentran muy parcos en elogios al lluevo em
préstito sobrB las rentas de Ultramar. 

El Español, que no sabemos si se creerá en el 
caso de tener que haeer méritos, es el que mas 
se ocupa del asunto; La Espafía le ha consagrado 
pocas Iíneu y nada entusiastas, y La Epoca 
aventura alg11nos elogios, mas que del minis
tro de Ultramar, de los Sres. Bischoffsheim J 
Goldachmidt, que parecen aer los que han con
tratado el empréstito. 

Quéjase tambien El Corre) de .Andalucía, diario· 
de Málaga, de que la mayor parte de los diaa no 
recibe los periódicos de Madrid . 

.A.l fin noa cansaremos de hacer tanta recla • 
macion. 

Dice nuestro apreciable colega El Univerial, 
que el cí:cculo donde adquirió la noticitL de que. 
no se pensaba establecer el estado de sitio, fúé 
el salon de conferencia& del Oongreso. 

Esto lo dice como en sentido de satiafaccion á: 
los diarios liberalea que han tra11crito la noticia 
dada por él. Como LA NACluN la reprodujo al dar 
cuenta de lo que hallaba ea los periódioos acer
ca de la cuestion de órden público, y La Nuev" 
Iberia la arregló en cierta forma, que ha d11.do 
lugar á qwe El Universal lile crea en el caso de 
ofrecer esa ilatisfaceion; 11stamos noaotros tam
bien en el deber de hacer presente á nueaf;ro es
timable compa iiero, que de la misma m.nera 
hubiéramos publicado la notiela si hubiera lle
gado á nuestro conocimiento y nos hubiera sido 
posible. Abundando en el pensamiento de que 
los periódicos tienen grande interés en dará luz 
toda clase de noticias, no hemos podido creer por 
un momento que Et Universal haya hecho nada 
de mas. 

AUDIENCIAS DE ULTRAMAR. El Sr. Plá y Cancela no puede oir la pala
bra reforma sin esperimentar un ligero cris
pamiento de nervios . porque, en su sentir, 
esta palabra va unida á una idea revolucio- La organizacion de la Audiencia de la Habana 

d L se ha variad• en virtud de un real decreto que 
naria, que es la de corregir destruyen o. ª pablica la Gaceta de hoy. Esta Audienqia, segun 
ciencia, segun el oradgr, ha sido siempre re- resulta del proámbulo, con solo tres salas tenia 
volucionaria, como obra del espíritu , que á su cargo una eS1tension de mas de 300 leguas de 
quiere suprimir el tiempo, escalar el cielo y largo con 1.300.000 habitantes de razas diversas 
hacerse como Dios. Los hombres cientlficos, J distinta civilizacion. Los asuntos,.tanto civi-

les como criminalel!, en que entendí": a11ualmen
afiade, se enamoran de instituciones vigentes te, pasaban de 10.000, DO siér,dola fácil vigilar y 
en otros países Y quieren implantarlas en el dirigir la administraqion de justicia á la larga 
suyo; conciben un magnífic1) sistema y luego distancia que la separaba de los tribunales infe
dlcen: manana crearemos la sociedad para riores. 
ese sistema. Debe pues la ciencia ir herma - Coa el objeto, pues, de remediar este mal Y de 

poder utilizar la reconocida aptitud para la car
nada con el ·sentido comun que se espresa rera del foro de muchos de lolil hijos lle aquella 
por medio de la opinion. De ahí que los hom-· Antilla, el ministro de Ultramar ha restableci
bres COn$Orvadores no puedan aceptar nin- do la Audiencia de Puerto· Príneipe, con la ten
guna reforma que no esté preparada por· taja de haberlo podido hacer sin gravámen del 
aquella. Erario. Hé aquí el decreto en que se dispone1la 

cteacion de 11na Andiencia en Puerto-Príncipe; 
Dejándose de filosofías, el Sr· Plá Y Can- «De conformidad !lon lo propuesto por el mí-

cela entró en materia, -Observando que to-- nietro de Ultramar, olda la sala segunda y de 
dos daban cierta importancia á la comision Indias del Tribunal Supremo de Justiaia J el 

Consejo de Et1tado en pleno, y de acuerdo con el 
de Códigoi, importancia que él no queria ne- Con~ejo de ministros, 
garles; pero sin privarse ¡ior ello de decir Venio en decretar lo siguiente: 

Articulo 1,0 Se restablece en la ciudad de 
que dicha comision quedaba muy por debajo Puerto-Príncipe la Audiencia. suprimida por el 
del poder legislativo. • decreto de 21 de Octubre de 1853, con igual ca-

e 1 t· , I ; teg~ria _q~e las :de_ Manila y Puerto-Rico, y el· 
omüa to a idea espresada por los sefio-{ térrit ,r101urisdicc1onal d_e las alcaldías mayores, 

res _Paz y Danvila de q11 e el cargo de juei de San Juan de loa Remedios, Santo-Espíritu,: 
debia prever,rse por oposiciori·. s·rstema na·'J Trinidad, Puerto Príncipe, Holguin, Manzan.1110,: 

u.. Santiago de Cuba y Baracoa. • 
aceptablt' hoy qmi. como siempre, dijo tes- Art. ~-º La Audiencia de la Habana conser-, 
tualmente, en todo se concedia el pri'mer lu-· -vará su actual categoría y territorio juriadicdio

nal, escepto la parte atribuida á la de Puérto-. 
gar al favoritismo. Príncipe vor el artículo anterior. 

E bº 1 • t t ¡ ¡ A.rt. 3.4 Formarán la Audieneia de la Haba-. 
n cam IO e sis ema ac ua • e de no opo..: na un regente, 10 oidoreil, dos·de los euale111erán; 

sicion, le parece el único aceptable, porque, lo8 auditores de Guerra y Marina, un fiscal, un 
to no se presta á 1 ¡· • teniente fiscal primero, dos segundos y. un se-en su concep , os pe rgros crttario de gobierno, con los sueldos sobresuel-

.que aquel. dos que se señalan en el Apéndice número l.º 
d • • l"d d Art. 4.º Se dividirá la Audiencia de la Ha-Olra idea que no carece e origrna I a Y bana en do11 aalas, compuestas de loe ministros 

Príncipe un tll&'ente, cinco oidor~s. un ftscaf, s~ 
~iente fiscál primero, un ~emente flaca 1_ 
~ndo y un seéret11rio de_ gobierno con losé!~~ce 
dos y .sobresueldos consigna.dos en el A.p 

, 2. 
nufr"t ,6 º La Audiencia de Puerto Rico cona-

• • 'd o de los eua-tará de un regente, seis 01 ores, un a un, te-
les será el a.unitor ~e Guerra , un fisc 1 • t _ 

'nienté ftseal primero, un segludndo Y s~br!:~:1d~s 
rio de gobierno co~ !~11 su~ os ~ 
.aeñalado,a en el A.pend1ce num. 3: de 11egocios 

Art. 7.° Cuando. !11 aglo~eracipn p t 
lo exiia las Audienefas de la Habana, 11t~tr 0 

~ • dº ºd. á cons I u-Príncipe y Puerto Rir.o se 1v1 ir n , . . 
y_éndose en salas. de justi1r,ia t.est~ 0J~11t~ó~uÍ~ 
la forma prescritll pnr e ar 
de 30 de Euero de 1855. . ¡ . 

Art. s.• Las salas de gobierno de as respec 1 tivas Audiencias se compondrán del re_gen~e, e 
. t d • las atr1buc1ones fiscal y oidor decano y en ran 1 , 

q1,1e les eiitán declar;dai por el art •. 51 ?e 8: <:9 • 
dula de 30 de Enero de 1855 Y demas disposicio• 
nes posteriores. d I t 

Art 9 º Se suprimP.n tina plaza e re a orl y 
otra d~ e~cribano de cámara en cada. una de as 
Audiencla11 de la Habans Y Pu~rto-Rtco. , 

Art. 10. El relator Y el_ escribano de ~ª°!,~~~ 
suprimidos en la Audiencia de la Haban pp t 
rán á continuar sus servicios en la. de uer 0 

• • d d de l!UI! res-Prí n ci pe, conservando la prop1e a 
peetivos oficios. . . p t 

Art. ll. Se crea en la Audiencia. _de uer 0 

Príncipe una plaza de ta11ador repa!t1dor. 
Art. 12 Los secretarios de gobierno desem

peñarán I~s funciones de canciller de los respec-
tivos tribunales. . 

Art. 13. Queda subsistente lo dispuesto l!.ºr 
el art. 44 de mi cédula 4e 30 de Enero de 1855. 

Art. U. Los pl~itoa .'f causas_ pro~edentes del 
territorio que se asigna á la A ud1enc1a de Puerto 
Príncipe y que en la actualidad se hallen pen-

' • t ·a ante la di1mtes en segunda. 6 te~rera me anci _ 
dé la Habana, continuaran en esta. hasta su ter 
minacion. d 

Art. 15. El ministro de Ultramar que a. en-
cargado de la ejecucion del_ presente de~reto, Y 
fijará la planta de las ~flc1~as, dependientes Y 
subalternos de cada Aud1enc1a. 

DICTAMEN 

de la comision de presupuesto,, r~lati&10 al de ga1to1 
generales del E,tado para ~I alio eoonómieo de 
1868 á 1869. E d 

El presupueato de los gastos cgr
respondientes al año económico 
de 1868-611, sometido á la delibe
racion de las Córtes, ascendia á 
la cantidad de. . . . . • • • 
Con posterioridad á su presenta-

cion, el Gobierno ha reclamado las 
liliguientee adiciones: 
Par11. cargas de justicia .. 
Para el ministerio Eie Es· 

tado. . ..... 
Para el de Gracia y 1ue-

ticia. . . . . . • 
Para el de Guerra. . . 
Para el de Gobernacion .. 
Para. el de Fomento .. 
Para el de Hacienda .. 

30.047 

2.800 

a.oM 
l.«ó-500 

20.300 
38.415 

1.245 

scu 08. 

263.805.296 

1.541.Ml 

Asciende por lo tanto el presupueil• 
to de gastos, objeto de exámen, á 
la cantidad de. . . . . . . . 264.546.65'7 

esto os, uu aumento rlllilpecto al ejercicio corrien• 
te de S00.098 cei:udos, cifra que la comision, 
guiada por el deseo de que este 11resupuesto sea 
una verdad, se ha visto precisada á elevar á 
980.113 escudos mas, ante lll necesidarl de no de• 
jar desatendidos algunos servicies ineludibles; 
si bien confiando que el Gobierno por su parte, 
en uso de las facultades de que ile halla revesti
do, hará aqu11llu reducciones que exige la ei• 
tuacion del Tesoro y sean compatib es con el 
mejor servicio público. 

Grandea y diversa¡¡ han sido las economías 
propuestas por algunos diputadoslque animados 
de laudable celo han concurrido a seno de la co
mision, ilustrándola con sus luces y consBjos: 
por deagracia eatos ten.dian á modificar profun· 
<lamente la organizacion de servicios estableci
dos, 1 atacaban derechos adquiridos á la somhra 
de d1sposicione1 legilllativas, que aun recono
ciendo vicios reformables no deben destruirse de 
una manera incidental en una ley de presu· 
puestos. 

Esta no debe considerarse sino como una fiel 
aplicacion en guarismos de las leyes y disposi
ciones que con¡¡tituytin la organizacion adminis
trativa del -país, que no es prudente cambiar 
sino por medio de otrail leyes especiales, discu
tiJas detenida y separadamenta y con presencia 
de cu1tntos datos sean necesario¡ antes de tomar 
una resolucion acertada. 

La comision participa unánime de esa opinion 
que va haciéndose huta popular, á saber, que 
en tanto no se llegue á una nivelacion com
pleta entre loe gastos é in~resos, no es dable 
alcanzar ni utilizar rle una manera etlcaz la con
solidacion del crédito, base fundamental de la 
prosperidad de las naciones, con las que tene
mos que comunicarnos y participar de si:s ade
laotos; porque en la época actual de progreso. 
ni es posible llevar una vida ail!llada, ni quedar 
retras11dos en las neceiiidadea de la moderna ci
vilizacion. 

Por desgracia esa suspirada nivelaclon no 
puede obtenerse sino lenta. y gradualmente, 
acreciendo la materia imponible y eo1tableciendo 
pr11dentes economías: que si el Estado es rico, la 
conveniencia aconlleja gastar mucho útilmente, 
toda vez que sua gastos sirven de provecho á to• 
dos, y porque es natural que los de un gobierno 
que aspira á ocupar un puesto digno entre las 
nacionee cultas, deben estar en relacion con la 
riqueza que re¡iresrnta. • 

Todos loi, pueblos se preocupan mucho de la 
necesidad de las economías; los hombres de Es
tado y cuantas comisiones nea han precedido, 
todos las invocan; cuantas gentes, separadas de 
la actividad de los negocios, las creen fácilmen
te hacederas, y reconocen que sin ellas no es 
posible progresar; pero cuando por todos se 
han hecho las promesas mas seduetoras y se han 
contraido compromisos los mas sérios, qu~ al fin 
no se han realizado, precisamente esto mismo 
justifica demasiado que algo hay que les hace 
imposiblea, al menos por el momento, en la 
escala en que se pretenden. 

La comision ha P.rocurado armonizar hasta 
donde la ha sido posible la necesidad de conser• 
var los s0 rvieios que constituyen la organizaclon 
adminie~rativa con la aituacion económica, que 
no oerm1te ese crecimiento constante en los gas
tos; puea que si bien ti,.nen tina esplicacion en el 
desarrollo de la riquéza pública, ftsta no es bas
tante aun para corregir precipitadamente los 
rrrores y escesivoa gastos hechos con patriótico 
tln por los que nos precedieron. 

De esta suerte, y aun desatendiendo obliga
ciones y necesidades reclamadas en el sono de la 
comision, á la vez que imponiendo al país los 
mismos sacrificios 41111 en el año corriente, re•. 
sulta un déficit mayor que el calculado en el 
preámbu!o del proyecto de ley, cuando aun se 
desconoc1an los g•stos adicionales que poste
riormente se han reclamado por el Gobierno. 

al propfo tieJ}lpO revela los puntos que calza gue de ~rden m11t se designeu. La primer!\ bajo 

el b
·uen sent'1do práctico del orador tenemos la presidencia del regente, se compoudrlÍ. de tres 1 mdores Y los auditores de Guerra y Marina, y la 

Untar segunda de cinco oidores presididos por el de-
que ap • f¡:..i á 1 . cano. 

•La mucha ciencia DO hace 111ta OS:JU8- A.rt, 6." Compondrán la. Audiencia;de P•erto 

En el deseo de no retardar la discusion que el 
Congre1m anhela. pasamos á consignar nuestro 
dictt\men, comprendiendo e11 el presente rle Ir 
manera mas _lacónica y con la debida sepuacion 
todo lo relativo á los gastos de los diversos de
partamento,, en la misma forma eri que se ha
llan presentados. 

tales como fueron apro-
El importe ~e estos, 5ancionados por la Co

bados por In.a C6rt~s 1cio eorriente, necienden 
r.onR V rig,MJ en el eJerc • levándose á 26~.fl26.770 
á 263 746.5.'59 escudos, y e ara el año 1868-69, 

• • • proponfl P t los qne la comi,uo~ d. rl resulta 11n aumen o 
por ]R!l rHzones m ic\ as, en el preámbulo r¡ue 
de I.780 211 que se esp :c\ometido á lll delibe
precede al provecto de 1 ) ritas pr111imi11ares 
raéion de las Oórte~ en as fos nuevos créditos 
que se han acompañad;tden y en las alteracio• 
que el GobiBrnO ha pe 1 º• 
nes que pasamos á detallar. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO 

l ·roer luaar en el ór<len en que es-
Ocupa o pr1 hr nciones ,,.,merales que en 

tán colocadas, la~ 0 ig dº á"go 21·1 ~32 escu 
l • "cio que rige aseen ian • • • • 62 4.,1 

e eJerc1 1 inmeclíato s, elevan á 90.0 • a ' 
do!!, y ~ar& e r1>duccion de 151.181 escudos. 
prodncien•iodunn:liltas obligaciones las siguientea 

Compren e 
atenciones: 

I. ° Casa real. • • • • • 
2_ o Cuerpos colegisladores. 
3.º Ladeudapública •. •. • 
4_o Las carg11s de iust1c1a .• 
l>.º Las clase. pasivas... • 

4.585.0llO 
22.5.7:33 

67 355.A3H 
l 54~ A2.'1 

16.353.057 

Siendo inalterable la dotacion de la Casa R~~l, 
fijada al principio del reinn.do' y estando ~uJe a 
la de los Cuerpos colegis'adores á su propia re
solucion, es escusado ocuparse en estos dos ser-

vt~¡¡~euda pública presenta UM reduccion ~e 
276 033 escudos respecto del pres11puesto ~el ano 

ue· rige, lo cual es debido á ser n:i,enor _~l impor
le de los intereses que es necesario satisfacer e1 el concepto de deud1t ftotante, despues Q!lª ~ 
Tesoro ha quedaeo libre de parte de los defic1t 
de preRupuestos anteriores que tanto afectabft~ 
al crédito. con el producto. de la s~gunda em1· 
sion de billetes hipotecarios autorizada po~ la 
ley de 29 de Junio último, y el de la conv;-er1n_on 
de las deudos amort zables llevada á fo]¡z tc~
mino de conformidad eon la ley de 11 de Ju!10 
siguiente: forma pute tambien de esta reduc
cion, la de las cantidarles destinadas á hacer 
frente á la amortizacion rle estas deudas ya con
vertidas, y la baja_ de 1.800,000. escudos _qu~ s~ 
destinaba á amo~t1zar la cunsohdada y d1fer!da, 
crédito, con razon, que debe desaparecer, m1en• 
tras no exi11ten sobrantes en los. pr~supuestos 
con que ha.cer frente á una amort1zac10n que ~o 
tiene razon de ser, en tanto que hay!- que suplir 
su importe con nuevos acrecentamientos en la 
deuda ftotante. , ,. 

El presupuesto de la de~da. pubuca p9;ra el 
ejercicio de 1868 ~9 lo_ constituyen en re1mmen 
las siguientes obl1gac10nes: 

Escudos. 

l.º Intereses de la. deuda een
solidada y diferida al 3 
por tOO. . . . . . . . 46.o53.679 

2. ª Intereses y amortlzacion de 
empréstitosaplicAdos ácar• 
reteras y obras públicas en 
general. . . . . . . • 2.515. 786 

3,0 Intereses y amortiza.cion de 
dsuda del material, personal J amortizable aun DO 
consolidadas, y refundicion 
de la calderilla catalana. . 1.666.800 

t.º Intereses y amortizacioD de 
acciones y obligaciones emi
tidas para la construocion 
de ferro-carriles. . . . . 10.919.573 

5.0 Servicio de intereses de la 
deuda ffotan~ del Teaoro.. 5.800.0JO 

Total. . . . . . 67 .355.838 
--:-----

En la primera partida están representlldoa en 
su mayor pute los eacriflcos impuestos á perpe
tuidad por otraa generaciones que nos precedte• 
ron, para hacer frente á empresas que inmorta
lizan los nombres de nuestros monarcas, y tam • 
bien otros hechos gloriosos de nnestros dialiJ y 
obligacioneli que la naciou l1a reconocido sagra
das y como tales garautidas bajo su especial 
salvaguardia. • 

Como resto de los co111promisos contraídos en 
el reinadti actual para construcciones de carre
teras, puertos, eonduec1on de aguas y otraii _ 
Qbras de público interés aparece la. segunda 

•partida, la cual, así como la tercera, deben des• 
aparec~r d11l presupuesto dentro de una época 
no muy lejana, sin que el importe de ambas sea 
superior al aumento por razon de intereses que 
tenga la deu<!a conaolidada y diferida al elevarse 
esta á la categoría de aquella, y á consecuencia 
de las nuevas emisiones que haya de producir 
la caµitalizacion de intereses, liq uidacion de las 
deudas pendientelil de reconocimiento y su con
verslon final en deuda con cargo material al 
presupuesto. 

Afecta gravemente á este la partida enarta, 
importante t0.919.573 escudos, destinados á la 
satisfaocion de intereses y amortizacíon ánua, 
euraute un largo periodo, de las obligaciones 
contraidas para auxiliar á las empre11a1 cons
tructoras de ferro-carriles. 

En vista de esta cifra, y la que debe á ella 
agregarse cada año, ba~ta que terminen las cons
trucciones de las lím1as subvencionadas la co
m_ísiou se siente vivamente af~ctarta por ~n gra
vamen que fundado en leyes votada.a é interpre
t~ciones apoyadas por alto~ cuerpos del Estado, 
viene á embarazar cada d1a la ansiada nivela
cion de los pres1:1puestos. 

El total de obltgaciones emitidas por este con• • 
c~pt~ y_las liquidadas, pero pendientes de forma• 
hzac1on, se eleva á 161.386.400 escudos sacrifi
cio que ~n pocos años la nacion se ha i~p.uesto, 
reconociendo para su pago un interés de 6 por . 
100 y 1 por 100 de amortlzacion anual: el impor- ·. 
te de las ya verificadas asciende á 4.553.800 es
cudos, quedando un remanente por amortizar de' 
156.832.600 que _afectan al presupuesto on una, 
suma ánua pro~1mamente igual á la cuarta par•. 
te de todos los mtereses á que ascienden las deu : 
das . consolidada y diferida interior y esterior : 
9ue, como queda dicho, representan los empe~: 
nos de nuestros predecesores lo» errores y: 
desaciertos de sig\os, nuestra~ guerras, glorio-; 
sas unas, necesarias y tamb1en improductivas: 
otras. • 

Con. rródiga mano la nacion ha auxiliado 6 '. 
mas bien ~reado en gran parte esasvias, tipo Jei 
la per~ec~1on en otros palees, esperando de su e1.; 
tablec1mien~o fer.uf:!dos resultados por él desar- ¡ 
rollo de la nqueza imponible· ~ue en tanto son: 
i_iti'es y plansi_bles los emp~ést:tos destina·dos: 
a la. reproduc~1on de la riqueza, e11 cuanto se! 
d~sttnan á obJetos que proporcionen ma¡oreai 
bienes que la cargA que impone su adquis1cion. ! 

Una dolorosa eeperiencia ha venido á demos ' 
trar el re~ul~ado que han dado .hasta el presente' 
esos sacr1ftc;oe mas bien patrióticos que pruden•: 
tes, para ,el establecimiento de estas obras, IÍ. las 
que el pa1s ~o estaba aun baetante preparado,, 
con _un gravamen que absorbe la cuarta parte: 
del 1mpor~e de toda la contribucion de inmue- · 
bles, cultivo y_ ganaría, sin haber aumentado. 
por eso los ~ap1tales que estos representan en 
una pr~po~c!on al menos igual. 

El eJerc1c10 de 18118-69 exige un aumentp d 
escuc!_os 1.033.957 para este servicio respect t 
rlel ª~º que rJge, esto es, la décima parte d~ io 
ante:Irmenteteml itido; por )o que la comisionen 
su y1s a, y an e a perspectiva de emisiones au
cesrvas, cree de su deber llamar la atencion del 
Con&\"reso _acerca de estos hechos, aconse. ando 
pars~monia en la coneesion de nuevas unta bla 
venc10nadas. s su • 

(& continuará.) 
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ESTRANJERO. 
DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

fOE U AGl!IICIA GALA UD,) • • 

París 21.-'l.a Cámara ha dado autonzac1on 
para formar causa á Kerveg~en. f ias de 

Lóndres 20.-Se han r9c1bido no 1c • t 
Abisinia. Napier babia tenido una entrev;;d: 
con el príncipe Rassan que _ le ha prome 

. • para el ejército inglés. . 
pr;~:!:r:s 30 -Ha llegado aquí el prfncape 
real de Dinamarca. . . 

París 22.-Se han recibido notic1~s d! uu 
consejo de cardenales que se celebro el clia 1 '1 

en el Vatica:eºhaber hablado de la eventuali
d~eJ:~:smuerte, aconsejó el Santo Padre á loa 

. t t eligiesen por su eucMor al cartfet1al 
ªens en et•e como el mas apropósito para defen-onapar , . t"fi • 
der los intereSPS del poder pon J c10. . 

Berlín 21 _-Ha ue,rado aquí el czarewdcb. 

El viaje anunciado del pre-sidente de 111. repú
bli~a mejica á Washington, se cree tenga u~ __ ob
jeto político de gran importancia nara MeJieo, 
como 88 evitar qu~ encuentl'en _ap~yo en los Es
tarlos-Unidos las ideas sepuat1stas qu!l ll~ ma
nitlestan en las provincias. df>l No!te; '?eitades 
nor el partido qua en un tiempo siguió 11.s hue
llas del príncipe Maximiliano. 

Los hombres de ese partido, acostumbrados á 
tener sometido el país y enriquecerse á 8\1 costa, 
00 contentos con haber llevado bayonetas ea
tranjtlraR en su auxilio, procura hoy fnrma!.~e 
una república que e1plotar en el Norte de Me31-
o ya quP- no pueden apoderarse del tod~. Tal 

~ 8 ' el poco patriótico proyecto de los antiguos 
servidorés del imperio. 

Impedir obteng-an auxilio, es In que Juan;z 
pa1'ece pro<'Ul'R1'á alcanzar d11 los EstAdos-U~
dos que es muy posible 11cced11_n~ pnM l.~s ant1-
gue.s ane:r.ioiaes y deseo de div1d1r IÍ MéJico fae
ron obra de los hombrea del 8ur, de■e"sos de e¡i
tablecer 111 esclavitud en to ios los estado11 fron
trrizos. Hoy el Norte, vencedor, _orocederá r.on 
Méjico de otra manera, y p~rm1t1rá á J1tarez, 
enérj:\'ieci defensor de su p11tr1a. lanzl\r Ull em
pré tito en el mercado <lB Nuewa-York que le 
ponga en disposieion de acabar de vencer 11.l par
tido clerical. 

El acto de acusar al presidente Jhonson aegu
rllmente ee gravo; pero no es UtJ& medida revo
lucionaria como al~nos periódicos quisieran 
hacerlo cr~er. La. prenila de los Estadoa-Unidos, 
y ella. debe conocer mejor sus propios asuntos 
que algunos reaooionario11 europ&0s. con!lidera la 
acus11cion de A~drew Jhonson como un acto 
autorizado, prnisto yarrel!'lado po! la. Constitu
c1on ¡fe la república, y loe peri6d1cos discuten 
mas ó menos vivamente, no la Ie~alidad, sino la 
utilidad y oportuni1ad del hecho. . 

Es digno de menc10narse que la acusae1on d_el 
presidente ha.• tenido en el mundo meroantil, 
en New-York y en los l!'r11ndes centros comer
ciales una influenc;a casi imperceptible. El Con
greso mismo no ha detenido l!IJS ordinarios tra
bajos. ha votado el presupuesto de M11rina. y el 
Senado a.probó en estos dias el nuevo biU de r1-
construccion del honorable Mr. Sherman, herma• 
no (lel célebre general. 

Pero lo que sobre todo llama la ateneion en las 
actuales circunstancias es la ealm11, la dignidad 
y al mismo tiempo la sencillez verdaderamente 
republicana que han acompañado un acto que 
en cualquier otra parte hubiera sido preqedido 6 
eeguido por sangrientos conflictos. Lejos de eso, 
reina la mas completa tranquilidad, teda conser
va su carácter legal y el Senado, aunque apoya
do por la ma-.oría de la prens11, usa de una mo
deracion que le honra y es de buen au,rnrio para 
el porvenir, pues no suspende á Mr. Jhonson de 
sus funciones como al principio se creyó. 

Dado caso de efectuar la lluspem•ion, el temor 
de algunos de ver establecida la dictadura por 
el Con1?reso mismo, s11 drsvanece con saber que 
prAvisto por 111 Constitucion sefiala como presi
dente si dP.l Senado que deja de serlo con ese mo
tivo d11 la Cámara. 

Como el presidente de esta Is es siempre el 
vicepreeidimte, y e11te lo Brll Jhonaon hasta la 
:muerte de Linconl. el Senado entonces nombró 
presidente á Mr. ·wade, que hoy suátituiri& si 
tnerL necesario á Mr. Jhopson. 

Parece que el coronel Flores, hijo dél preai
dente interino de. la i::epúQiica, sublevó algunas 
tropas en Montendeo contra su propio padTe, 
habiéndose-formado barricadas, y venfdose á las 
manos. La actitud de los almirantes de las es
cuadras que se hallaban en el puerto, impuso á 
los insurrectos, y el jefe de la re~elion se acogió 
á bordo de uno de los buq 11e1 surtos en la bahía. 
El órden estaba restablecido á última hora. 

Tenemoa noticias del cuartel general del ejér
cito inglés en Abisinia, unas de fecha 16 de Fe
brero yp[ras de 2 de Marzo. 

Las prurie~ at'U11cf1tn que el n'ríncfpe KResa 
h!lbia llegado la víspera con 2.000 hombres pr6-
:1:1mamente, y que en la entrevista con sir Ro
berto Napier habia manifestado las mas amisto
sas disposiciones. La entrevista duró muchas 
hór~!l, y e_rprí~ifrpe acompañó al general N11pier 
a una niv11,t11, y le escoltó ron sus Uop11s hasta 
la tienda del príncipe Owes. donde tuvo 1lugar 
otra conferencia con diferentfls personajes, qne 
du•ó hasta la tarde: se convi.no en acordar lo 
conveniente para que se facilitasen proviaienes 
al ejército inglés. • 

Sir Roberto Napier debía arreglar deinitiva
mente este importante asunto con los hermanos 
del príncipe y marchar sobre A"talo. 

Las segundas noticias son del 2 <le Marzo y es• 
tán, fechadas en Antalo, adond~ acababa de lle
gar el general inglés con un destacamento de 
cuatro re~imientos y cuatro piezas de artillería. 
montada. 

La columna de vaniuardia debía ponerse en 
marcha el 3 sobre A8bangí. 

La. discusion que acaba de ;tener lugar en la 
Oám9:ra de los comunes de ·Inglaterra sobre la 
~uest•on de Irlanda, ocupa á todos lo, periódicos· 
mgleses, que en au mavor parte no se preseatan 
muy íavorables á lord D'lsraeli. 

Así lo an11n~ian los diario~ de Paria, por cuyo 
conducto rontmuamos rec b1Pndo las noticas de 
Ingla.terr~,, P!)r n? facilitársenos aún la enti:ada 
dejos per10d1cos mgleses que recibíamos. 

i:'.í~~lllf la_ prensa francesa, el descontento de 
los d1ar1os 10gles 0 s nace de ver que el miuistro 
no ha_ propuesto 11ada pre~iso ni terminante en la 
cuel!t1on de lrl•mda debat!da desde lflrgo tiempo 
J cu.ya grav~dad es conocida. El Tim~ mismo se 
~amflesta ~1sgustado de la eonducta vaga del 
Jefe del gabmete. 

------- - . 
Algunos periódicos ingleses El Times y Et 

Scot•man, dan como positiva ti noticia r10 que 
va á presentarse inmediatamente en la cá.mara 
de los comunes una declaracion tom:ads res pee~ 
to de la Iglee1a de Irlanda, • • 

. .ll ~onito,. d~I Ejército, p~riódfcº del vecino 
dmperio, anuncia que á propuest.8 del ministro 

e la Guerra, el emperador tia djOCidido la vuel
ta á Franela de dos regiinientrd de infantería, 
de_ la division que ocupa el 1erritorio ponti• 
fte10. 

El general Dumont consetvará <!l mando de 
las _trol?as que permanecerán en el espresado 
terr1t!lr10, teniendo bajo 8 v0 órdenes al general 
de brigada Raoult. 

_ • Est~~~ida,. purarneJJ,emilitar,diceLaFtan
ce, no 1111plioa-•ije-aieguA modo· •llelJoluioau que 

-·-·--· -·--·-·---------~---------- -·-



teagan relacion con la po'ftica. del gobierno fran
cé1 respecto de la Santa Sede. En este sentido 
la polftica del gobiéroo ha. aitlo bien afl;r1na.llli j 
es bastante conocida par-a que la· vuelta de es~a 
troeas pueda dar xµoti~o 11 niJ:>.guna . i,nte,rp:re-
tac1on. , 

Li, tsP,~an.sá :q,A,ad{i!?ÍJ sthientes pormeno- • 
res a.cerca. de la :ooticta de!ftaoet'se convenhló en-• 
tre )e Santa Sede y los. gobiernos de Italia y 
li'ranéia nuév1r11 e..ifp11laa1ones para· la revision 
del tratado de Setiembre: 

cTodos los periódicos ultra-libera.les h!ln dicho 
r~petid,11a veces que se babia 11.rmado entre Fran-
01a v el,Piamonte una nnev" P.onvencion. á eau
~a de.haberse roto la de Setiembre por la doble 
mvatuon de los garibaldinos y tropas re¡l'ularell 
piamontt'!hll, y ¡lor la eApedir.ion francfl11a á 
Roma. Haee dottdlas publicó La Libel"té de París 
una eorrespondetiola de la espita.! del orbe cató
lioo, en la. que se aseguraba que dentro de poco 
se 89:bt'iitn oficialmente las In'odidr.aoionas que 
habla sufrido la convencion de Setiembre, moti
vadas por la prevision de una guel'l'a europea 
que amenaza hov mai! que nunca·,· apesal' de las 
terminantes declaraciones de la prensa oficiosa 
que todo lo ve de color de rosa. ' 

De e!lte ·1'-umor, Mii&lado por el corresponsal 
de La Li~erté. 8(1 hltdl becho eco no pocos periódi
cos seml-aftciafes <i\ie'se babian apre8urado á 
negat el hecho dll que se negociara entre los dos 
gabinete■ ~n~ nueva convencion , ~ajo preteato 
de que, existiendo una perfecta unidad de miras 
entre las Tullerlas y el palaeio Pitti, no· había 
lugar á que se hubiesen ent&blado neg<ídlaclones· 
en eate sentido. . .. . . .. . . ' •• ' . . . . . . . . : . . , 

El Piamonte, no solo reconocerá el hecho si 
que tambien el principio de la 11obennfa tem~
ral del Sumo Pontífice en los límites dAl territo
rio @e· a«tna.ltnllnta 1,tOSee , C'Omprometiéndose 
en término, maa enérgicos que en lo pasarlo á no 
atacar ni.dejar atacar epa territorio .. Franciit, á 
su vez, a,arantizará al Pi1unonte la inte~rldad 
de ,Ril l,lDidad . amenaza.da sim1,1Uáneamente por 
los partidos d-e _ los príncipes destronados y por 
las bandas republicanas.> 

INTERIOR. 

El Diario de Barcelona da la •l~11i11nte ll8ticia: 
cSegiJn.)l"mos oido asegurar por diferentes conduc

toa J c»dreferelela 6 JIOticias recil¡idas de Roma, la 
SanHsiina VlfRen Nuestra Señora de IH lletcede1 e11 
la 41'1• fl I ser ,eJe,ha patrona cI. Barcelona• JR fies
ta declarada, por lo tanto, de precepto.» 

, 
Tenemos entendido qu la mpre11 del ferro-carril 

de emretodad i L(lja, dice El Triunfo Gr11t11Jfflno, imi
tando el Pjemplo de Ju de gu clue, y deseosa de con
\rilluir • la Pficacla de las medida11 11'1011tadas con IDO• 
tivo .delas drennstancias1 ha decidido hacer ua no
table ,,.J)IJa en el. p, recio de. trasporte del ttlgo1 que 
pet~.•.·n.·ta de la. Al:lmloistracioa se conduzca aetde. 
11, ... a coa deatiJlo ahbasto de es.la cf11dad. 

De hR~r~e <.'Onfl,m~do 1~~ nntichg "ue ti pri11r1p1os 
. lle! rorriente m•R titnia HI Insular de Santa C•11z de 
0 T8'tri/e; •.~!\.tas ho!'as deb, aoc•nll.rar~e eri la p,,n!R
suh, de !U"'lta do ~u viaja á !a3 isl~s c~narins, nues

. tro aprec1abl~. amigo Pil Sr. D. Angel • Gil 1m, antiguo 
director de El Eoc> de Aragon. 

!llos alegre1'8Ql!ll! de.qu~la IM1li,cla sea exacta. 

... ~ En EtComsrcio de C'Jli,iz. leemos el Biguieate triate 
relato: • • 

• ffE11 l_a noohe rl•l ~~ 'del corl'lente, el ~uardian del 
h':'r~~ntm-gnl•ta Mo,.,es, ,~~é Migu11l, conori,fo p,,r el 
Bizarro, J el capatu Antnñin, de la barr.a •Maravilla,, 
:i la~ ~11M, poco ma~ ,\ mPno~. oyendo voces c1Jm'l dA 
persona~ qne .. ~e,11h~Rahen, ~altari,n Rohr11 el rastill,) ti 
responder dando ánimo, y d0 se¡;:ufda picanlln !As tira8 
Y tro11caa de ~as botes, SAiieron t rie•fl:o de ahn11u~e 
eon AU~. bntecllfos,. arrollad-8 por el fai>rte viento 
del B_. á Ral,ar d!I aqnAJ naufragio á aqu11lln~ rlP. s11s 
PemPJant~s lfUll Qlan t,tritar, ¡1Jt111me ahn¡¡o! ¡hvorPc~d
mel ¡Vlr~en del Cármenl .¡Q1ién me Rmpm! Eran 
siel~ guardia~ m~rinas que craz\blln en un hote á la 
Vela JJªft no bUl(lle dé· ,i:nerra, ctne, 1.ozokraron bajo 
una ~echa, y de los ctlal•it ·fuerritl ~illTados cinco por 

:1el i;r1mero.1 tillo por el últi!oo de estos h6roesiilli. 
·con la mavor nlentfa y abiiP~Cion: bu~ooron en vano 
al sétimo de~graciado guardia marina: qw,,Ds halhtPoo, 
Los esfuerzos de estos marineros para ut111.r á,.aque .. , 
!los ,náufragos fueron inaudito9. • 

Dignos son ambo3 de ascen,ierlos i il0lltra111"8tre1 
ó de que se les exima del servicio li ellos f' al bijo cu
yos auxilio& mas necesiten.> 

06 aqal las noticias mas Interesantes que nos ha 
traitlo el 61tiroo cou1H) de .fi:anuias. . 
. Se@an El Eco del. comercie>, pe,Mdico de Santa • 
~ruz '~ Ten!'lrife, 11sciende ya á L4~5 esoudmi la 
deurla del Muoicipie de diciia ciudali crm le .!"a<le111la 

.. .de bell1111~rte~;_ por.fin!lAI ejercicio aete,iÍJr 825, y en 
·et vencido del J-'l'l!~■ t11 ·ooo, cuando el Ayuntamiento 
solo c11ntribuye con l!S0 escudos me•suales. 

La sociedad de Amigos del pafs de Santa Cruz de 
Teniirife ha adtndtc11do·las medalla~ s!gnie11le8; 

MP.dalla df'I plata y nso del e~cad/) de la socled~d ll 
D. Manuel Morales, vecino del millmo punto, por 
obrH de hierro y bronce fondidas, , espe()ialm1mte 
por una bQmlta de dos ouerpos, fulldida. }'! a10atada, en. 
su taller. 

Ml!daJI~ de plata 4 B. Jaaa Romera Sanson, por una 
composlclnn arquitectónica con apticaciQn á COB&tr11c
ciones civiles. 

Igtal ~nlid D, AbeL-A~ltll', por ·tre11 composi
ciones d11 paisajes da l(JUéllu islas, originales y pin
taads al óleo, 

Medalla de bro.nce 6 los Sres. o. Salvador Gonzalez, 
D. Vieente Olitet, D. Eugenio Gonzale1 y D. Valentin 
Sainz, por la esmerada ejecuciou de sus dibujos de 
adoreo, aplicable• á la Industria. 

Medalla de bronce á D. Tomás Tel"Olo, por un gra
bado ea madera. 

Sesun El Pasa; periádico de Gran Canaria, e~ 1t>tM1 
el Mtad-. de lae OOlloohaun el inl$riór de aqu•!" • 'cia. 

El.OJMibus dice: 

~ar molestias á loa patrones Y conei1;;natarios de l011 
buques, pues que de todos modos tienen que acudir á 
Bil~IJ.9 parJ1 . .varias ,OJIHª211?es._ ., , 

. -;.~ 
Pareea.. que varios ~·, ütfl!I! al pgt mayor, de 

Valencia, 1 etros .puntot,;: • n ... -~,i¡do J:nll; á eletar 
una i,spagfofon al señor . • • t()J' ~a~J:111puesto11 
Indirecto~, pidiendo qae no 1e les exiJa hi prliiettt11cion 
en la aduana de los t1>jidos qee dil'ij111t A 'flú>upobla-
ciones del-fejno, pai.a cpu~e,wl~ el certifiead9_6 guia 
corres11pndie~I!,. ~bforrae át ~,t •. 331' lle Id: orde-
nan tas. • • • 

' La estraocimi'dl} Tinos de 'le"6z de lt· FrilnWa be.. 
eh~ en_el 19,~$.40, F'e~rero ú_l,li'!'~t ~scendi¡j .i t!5,t58 
y media. La gran· mayorfa /le me ilfümas fué para 
I.ónilrea. • . . . . - -

En el mismo mes se eatraj~ro,,ilel h~ió de Sulta • 
Marff67.431'1j'i1iedlaatiobae. • ·' · • • • • 

,.. , . ' . . :-,,:::-~ ., _. .. ( : ,· .~ -·• .... - ~ . ·-
s~gan nos escriben 'dé S'é,l11a;·con'finúiln''cori 1actt

vidad las obras de reforma del Real de la Feria, que 
e~te eñ<_) N',ar~~A.ceg _rnuore11lompdidades gue los 
anos atrtéii~; iwt•~ffMlth!ffi:itfae fllllétilM, como 
IHI 61,,(1~.:púb,U_IO _que Cj>Dl)~fl~ 4 ~~~\~J '"' ,ame-

•.uidadide'.la ti.,ellta • . ·· ... • 

- .. 
Ha sido admitida la dimision de segundo cabe de la 

capitaliia general de la isla de Puerto-Rico y del go
bierno IBiiilar de la plaza de este nombre, que íundatta 
en el mal estado de su sa!ud, ba pregentado D. f\afael 
Prim'IJ de Rivera, y se nombra para sustituirle á don 
Pedro Zmafila y Heredia. 

Ba sido autorizada la constitocion definilln de una 
uciedad.JMtalúrglca comanditaria por acciones, bajo 
la raa:oa ~ocia! «!\"bles y C11mpañlu, con el capital 
social de 600.000 escud8!. 

. El ~•~~o U llegé ti Marsella el correi> despachado 
ea lhnlta.:ét 6 de F11brero próximo pasado. El gober
nador superior ci'ril de Filipinas da parte de no ocur
rir novedad en el ~rritorio de ~mándo. 

Están ,acantes y. se htn de proveer por.~ion las 
cátedras de gepgrafia 6 historia de los institutos de 
Logroño, Huelva, Santander, Pontevedra, Coruña y 
.llonfort~. 

Temblen se halla. vacante la plaza de ro6dlco quinto 
de entr&da del cueQ)O facnltatívo de Beneftcencia de 

:\Madrid. -

· SI ~íitne~!Yi~flleill:les ~•~'4.el .t.t....110 • ..,.8_' • ~l!'~nuneia nutva subasta pa_ra la adjudicacion de 
~ · 01 "d 1 "'"'"' ,_,. • oclrooointas toneladas ele cal vita, con destino á las 
nol, -~~ian loUMilPa~st II lei 0~ e~ CongrMO). soµ:., •·obtlsidé:cltnentacfon del depósltB mavor del caoal de 
~ ~81?ttanes-•g•netaies • 6!a ~~ es:;,-•••• ~ • lhablllll •Eliematese ,erificari el 30 del c,rriente 

'·marisllllenkl• llllllJIOf 32 t: beif!HÍeréL 'l'ot.tl 6-10-. oli,-, •• • • 
ciales ~M11ra:lei1:· .' • , . • . 

• •. , . , • ·• -• ~ • · , • • , . •- . , : ~iJ¡,11icricio~ parf albiar las desgracias de Fl_lipin11 
Parece qül! et pro~ect'tr:dé •elltltlltoa para a1t>rma- ascíénde á t73.~ 162 esc11do1 .• 

cion de nea ueá•w~J¡¡p¡60.C.d~M la coostrnc- -
. ciQ~ de,bP}iri.oii AA,~~~el•~-~e, 't'•!•nc •~ •~e_formuM la ... , .fahlJc~ la GqoetCJ la dislribuoion _de fondos por ca
So. c1~.d11,i. ~~o.,w .®1~-".-.~ ... ~.q~e\l~. clW~ .. ªª• l .. -.~té\'.~' .. lll • . pl,t11lo~.de )os v,res~puestos de la isla de Cuba, para 
~propa()¡f\R . d.!!\ ~llf.ie~n, ha, ~ftllo ., l,llfü~ ~ la . •at~fllcer .la~ t>bligac1ones del Estado en el mes de DI-
Junta ge11erat ~ ~~~\lnei~- , . . . . . . . • t;J!lmbre \\lt1mo. 

:., Se,.Mríen~n en púl>lica s11basta 1011 derechos de 
pa.á? po,:,el puente de Santa Maria y San Agustín de 
Alcira. El remate tendri lugar el t7 de Abril pr6-
ximo. 

Ha empezado á funcioliir,en la,; fábri~,d~c&allacos de • 
Seti1fa la coettata: para: en,a1&r,,18 ~~.q11e ,aJl.teg . 
se nndia ea . .JMaf~ iAi .~ ,IA~MJ~ cartuchos de 
papel f~ert• qlJ~, rt9i_bleneo ~l,~~acq pre~-~º por U!l, 
proce~µ.\o {J)BeAij1eo, tle~#'!a, f9r¡na, dt1:1• ~uh\!. 

•-:-: , . • É$U 'neante una plaza de procurador en el jazgado 
§e nos h~ ase@4118do,,djqe·ál .O.Srtlo -~.7_a,:~gQ1'fJ, dé '\'~.ldel?8fias, • . 

que pas·a· d11,1,l..,_ i~t, do.J1iv..Mb,~..ll,Qz~. it11 la en-
trad~ per Ja.s pu41t~s,d~ lli'l!ltt64.li"a . . n kulto ni El diarhi oficial.da ci¡enta de la 8ituacion finaneiera 
cda, _escfll)ttianílq aqdelk1s gu, cMl\ell!,!an ard!l1ffllnte de·\-09 Ba,icos de Barcelona y de Bilbao en fin de Fe-
cousu1110. Egtá medida 110 111 eaceittramoa, )ntificatla , :~""'· • . : 
_por Jog pe,jnj~ios q11e J?!J~\l.~ ~~r,ty ,4 •nllerta '. 
desearfidlos verla ililsti(úlitt ¡ió,' oh'& qúet' al ai,tíos ,' • ~~. a~s~ .. ~ los ces~nteii, jubilados y pensionistas 
permilier~ lá • ~dil Holll!fectoiW 'dé·lrlnsttqJaunqu . par(~ttt!. actedlten sti ex~tencla e• la contsdurfa cen
para elló su pteél!O llaeel' antts un es~~é>' tect\.i tral de la Hacienda p6bllca, dellle el dia 2t al 80 ln
nocimlento. • • • • ' ~l!J~je. . . . . ., • • .. - .. . 

........... __ , ___ _ 
·;OFICIAL.·. 

. , .. 
-. _C~·A.CETILt,A. 

.i:s~clo sanlt~o. Ja~ prop!a~ de. ln~r~CI ·'11!~, 
4!! ¡mmavera fu,eron las enfettbedades re1naete11 én la 

Celebraremos que la noticia se COTlflrme, puéll 11 
bien en un teatro como el Real deben figurar los arti8-
tas que han alcanzado los. mas elevados p11est01 en 1, 
ll!llera del arte music~I, no deben eBclultse de modo 
1!~110 los jóvenes que se encaeatraa ea todo el llao 
de sus facultades. 

-lloy lunes es el día señalado por la real famllfl 
para asistir al teatro lle NovedAdes, á la representa
('ion del drama de- los Sres. Valcáreel y Bedmu, m 
fantasma del p1J11ado. 

En el mismo teatro se estrenará ,in liia de 11eta 88'!' 

mana un drama nuevo, llamado El Buen Suc~,o. 
_;,_El juefel! de la semaRa pr61ima se cantar{ en 

nuestro !!rico la ópera de Verdi n Trovakw11. Loll in• 
térprete8 de llite &partít<> R&rán la Sra. Galletl. y' lol 
Sre~. Ta111berllck y B~¡ineh6e, . .. . . . . 

E~tá en estudio la ópera de Rossml. Otillo, cuyo 
de~emp~ño corred. A cargo de.loa pl'IICi&adoa artista J 
del Sr. Paler"li, . • , : -"' L · ,. 

TambieÍI han dado pri11clpio los enlfi)'lll ae • n 'Po• 
liuto , de Dnnlzettl : la pute de Paotfrili e~tl ~flada 
á la s,ñnra De Maesen¡ PoliutQ, T•mb-rlirk, Y •ipiOeo 
c6nsul Severo lo desempeñará el Sr, V~an,._ ... 

-En el teatr8 del Gimnasio de Pam ~dé•-. 
trenarse eon ~raq, éxito la oomeiila tt0 un Pfo.J eu 
pro~a de Mr. Goaal11ftt, Les grandes demoil.UU~: 

-En el de Santa Rude~onda, de Kilan, 111 ~ "1 
debut en la óper& Sontlmbula nuestra colÍlpatileta- i. 
señorita Laura Saloz, obteniendo no hito oómJ,'let.o, 

Monarca ecoaómlco. El ••Y Ll1l11 dé Ba~fl~ lla 
dejado, se~an se dice, una fortuna de mas d6 960 ~ 
llones de rrancoa. , 

No todos saben fine el rey difunto, <¡_~e.era,JDU! 
:original en algunas cosu, f!Ulrdaba CtlididOldtente 
todas las pren~t!! de ve1tir qué habia·~•ndo eo.'l);our,. 
so de 111 eiistencla. No aolo. )111 .ktitu rfl...._, 
sombreros de todas formast de fteltro. de pi.Ji;_, !.a..::_ étb,,L' !J 
de todll!! colorea, tino aun las llotll J catsoneí•___. 
dados, está!! reunidos en una série de a~)~., 

puestos al efecto. La coleooion es iDtaNSall,l.e, J.~-
za d8!lde el año 1825. . •. • • 

A la muerte de 1u padre, el rAy Lttls ltlió ,.. en 
subasta todts lo• efectos de IU predeceéoi. ,' J J111bo 
ohj11to que se -.endió por sei, kreotma (caartmf,¡ri-
ximamentf), . , 

Obra ourlosa, l!:n la smoa celebr11da el J1ief61 
por la Academi11 e,pañol& prl!!lentó el Sr. Ciflete• para 
aña➔irla al te1trB '111 Juan d11 la l!:11clna J complétárlo, 
la Egloga de Pláeida y .V'10toriano, que se ~ilt per
dida, y de que solo existe un ejemplar, en Va~~~' 
propio de D. Pedro Sald, quitra ganerosameuw ba 
permitido al Sr. Cañete sacar una copia de eatl1tbra, 
la mas impor~ute 1111 s11 género del poe~- -al¡11ntlae, 
se~un la opiolon de eseelentef\ crltlces del átgtó'XVI. 
tloo ·e&to, 11 edielou del teatro de Juan de laJS~ciaa, :~6J.í;:~ la A~demit española, ha.· de •ter· Ílltere. 

Aiéedoti: • Rá1láUoae:e11 Ametwáiu .tpoeta •· 
Jl8!loJ. R. ,All\Qlnie, ...... h_ 81,111.iq\l&Z., G.º. ~ez .• ~ .~~ ~.<' u cqinpa..-,ota y .. w o· • · .. , · 

7"Se'.fi~,'~u}'iq~éí,· la inqutsidPri.'dé:•~~ • • 
•11~aira e¡igwuq Jo ti. • . . _ . ' ,· .' •' ' .. 

..;..Allá me las deo teAas, Cll~telt\S CClll' l'l1tlfila.e• 
bizmo j11di\zan\e. • • , ' •• ' • • , '~~' ~t''!. . · 

' s..to del dk. ·San li~rila~ iri~~• : s,111n~11a que ~caba 4!! t~r~i11ar; así ~ qµe Jll~mina-: 
ret1 lu ,al~c~111nes eaWtal.es r renm6ttca,, las 'calen
tura~ dé ata,lodole, los eatmo~·de tddás e'r})eéles, lós' :·m4nires. ,. , ., ,,,.·i\:r 

• diiló'res '1:iétri'oses y Ju lrritaclonea gastro-htpliticas. Cultos. Se- -'DI el J•lrila<fdé' CUl1'81dl1'8"" a 
la igl8'i• parr01(ula! d• Sin ~!!an, _ , , , 

Se habla .~l!ldo qlle • ta esposicioR . utfatica que 
ha de celebnrse en Sevilla durante el prtbimo mes de 
Abril, ftgurari una 11eccloe arqueoló$1ca ; mas pance 
que de1puee se ha des~ f~lli\lir a i!~.1!8ti· par
te del pensamiento. Efi.dlin!.lo '8tji1 , inti1cb l tu 
penron111 qne poseen c\!láitros 'de· 1Mrlto' de dlnms 
6J)lll:ll1 f ntore11, para qH lo8 presenttn e11 la &1po-

cBn eiitoll úJtimPa dlaa ha esou~do tanto p: , , • en 
esta.ciudad, 'file el limes 4e carnaval llefló e1 r, .0 ., de 
n«i encontrarse á medio 4ia. ni Olla sola hbra ¡,u, ia á' 
la •~nta púilica. Y no se ~rea, que es~ fal.t;t_ ¡, ,ddo 
ocas1onada por la poca e11stenc11 d'e tri@PB y i1 n,1aa, • 
pues sabemoa 9ue hay la suHciente para lu oec, s1Ja
des·de.l~~AJ)íon. ¿Cuál lu6 entonces Ja·cau¡a?u 

Se he auto!indo la con•~ibl~.' ~~fqitt~ de ,lf 
sociedad an6euaa de Abaetec1m{ento de agüas pólk-
1>\ee,~e ~re1 de la Fro11t~a, pan que pueda empren
dt!r'l&g•rmente sus operaciones en el plazo de 30 w 

• y contUiüt'ld o)ranmprendidu. · • •• • 

S~ ha11 obserudo l!Jstantes pleg.rodinias, pleureslas y 
neumoalas, y a11 pocas erisipel111, anginas , y neural
gia!! faciales. ~-,prttanUBdOSB .alsa11C1a 11810f· 
de hemorra. g(i, de fiebres 8ástrie&aJT. de~iHll• 

Publi~.la,.G~ AA.real decreto da~do n~en or
«aniZlltioo para loa tfibiutale.t' ftl)eliortS deUwo -
mun en* Antillas, PtJ'l l& cual Be . r.sw,teee la A11-
dieacia.s11pr. ~• en. Pu1.1rto-Prlnoip1, J-da.11D1 forma 
dietiata.A la 9e la BaM, , -· 

te de tipo ct!diaoo y terciario. ' • 

PRINCtt'R.-A lu ecllo J media.-Bi,li~;:flkll 
foo de FrOflllia,-LluvilJ de flf'O, • •c'c' + 

,1c1oa. . 

In 'firtr¡d de.reclaqi,acton de flrfos director'el de 
comliallfas de segiros, 'sé ha i:eproduciido en la Gac~a 
una real 6rdea ae !2 de Octubre de 1862, éD que se 
dictan re¡las para perseguir r castigar los delitos de 
neeadle. 

Por el óltimo c:orreo se ha elevado al Gobierno la 
asposicion de le Diputaeioo provincial de Canarias, de 
que J1l hemos heooo iadioaelon, por la q.11e ae solicita 
se estahlezea .o tratado "especial entre MarrueCO! y 
aquellas l81as, qua permita la estraeeion de ave~ y re
ses de 1qutllos dominloa, lll atencion al precario 
eilado de sulei•teneias pot q11e las mismas atrB'fiesan, 
7 á que parece exiBte ua tratado 1emejante entre los 
ingleses r aquel imperio. 

N• haMemlo co11eurrido sulleinte númem de pro .. 
pletarios de la Cllenea de Valencia Ua primera reunion 
celebrada el i4 dél actnal, se cita á etra neeva con el 
mismo objete, que ,hade nrlitlne el dia 28 dél pre
aente. 

Por la c911tadurla geeeral de la Deuda p'1bliea se 
cita al interesatln que coa poderes 4e la l1n1J&·de Be
neficencia de Orense ~e preHnt6 d co11Yerlir eo reuta 
con~ldada' dodutnentos nominatl,oa de amortizable 
COR r.arpetas B6111. 4i2 de primen _oh,se1 J liM de se..: 
eunda, JpBl'll qoue sirvJl hacer la enttpga dehuet4Jioe 
eorrespondieble IR el tArmlnu de diez dias. 

. Los euntl!Pfl!!l~, como ~ sara111plon y las 
muelu, sigiff!i_~llánllose con ma1or 6 menor 
intensidad, cili!iiado al¡lll!U aefuoclsnes¡ 1ln emhar• 
go, fQM'OD mu las que produj,ron 111 dolencias cr6-
DiCll8 da peche>. 

Teatros. ,'En'fil ~esente semal!a (regularmeate el 
8'bae10)1 se •n.arUn-él teatro del Prlncipe una cn-
1Mdl11 en trea!a¡:Joi d,81 St. Zomel, titltládá Cajon de 
1€Ulf'4, 

-fiemos o.ido <litar , ..oaoatro dlst.in«_nido CORIN
triota Sr. Ab,111~ COOIO' UDG' de los cante~s qie 
débeo actuau1ti"li pl'dnatl' 0 tempotaft :en 1lll .fl~!!ÍO• 
coliseo. Segd noticias auténticas, el teanr Abruñ•do 
posee·el 8it;rnient• nouble repertorio: Trovat01'e, Her
nooi, f.ombardi, Due foscari, Vespre Siciliani, Ballo 
in· maschera, Rigoletto, Attüa. Fnv()f'ita. Lucreoi,J, 
Linda, GemmCJ. Maria di Roham, D .. Sel,a,tiano, 
Shn4nábula, ~. &{fo, Nor,Jl4, .Af~, F_au.~, 
to y otras varias. 

BUFOS. -A lu ocb!l y media.- Lo, it11f,MI 
de Madrid.-La cr1bcza de Arderiu,. '' 

ZAl\ztJELA.-A las ocho y media.-IA ti~ 4' ,xrlude~. ' ' . '.,. 

• 1'(0Vl1:OADES.--A las oelio l ftlfldii,;_E( fdlhrl• 
ma del pasado. , • . • . " • 

LA ESTRELLA ;•!'D~IU:R4 .. - A.•,Jal .• - .. l 'I 
media.-El tanto por cienft,;.l.i.3fsmnid·~~-

-,'.._ .. : 

Lá faaclon dramitica deda en Barcelnna á bene6clo 
del de~graciade Javier de .Ramirez ha prod11cido uno• 
.t.000 reales. 

Se h11 tnslad:1do al fondeadere de O'avfll!ga la <liree, 
cían eKpecial de Sanidad, r,orr~-poodieate al·paerto de 
Bilbao. E11 sentir del lrurac-bat esta medida, adop
tadren ,irtud de UD& real órden reciente, ha de ca11-

• 

merOB.lu¡pres en cada una¡ deapues los que de
ban 4gumr en los segundos, y por último, los 
que hayan de colocarse en los teroeros, obser
'tándoee por lo demás cuanto se prevtene.eD los 
articulas anteriores. 

Art. 52. El presidente del tribunal elevará 
, al Gobierno la propuesta, acompañando el espe

cliente, sin. ad:mitir votos particulares de loe 
Jueces. 

Art. 53, El Gobierno, antea di hacer el nom• 
bramiento, .oirá al Con1ejo de Sanidad .sobre la 
legalidad de los. actos y &Obre loa demás puntos 
q.ue ereyeee oportuno CQDaultarle, 

Art. 54. El .nombrall).ien~ de di.rector se co
m11Ilicará al interes.e.do.y al go~i;nador de la 
provincia, para que est4 lo traslade,- la autori

.dad municipal correspondiente y:al .111opie~rio 
de los baños. 

CA.PITULO IV. 

De la tomtJ de posesion, derechos, sueldo, y 11molu
mfnto1, premios y castigos é i11signial de loumfdi

cos-direcwres. 

A-rt. 65, • La toma de poseaion consistirá en la 
preaentacion del médico al gobernador de la 
proviD.cia, en virtud de la c11al se llenarán las 
formalidades del título, qlledando.e.n la seereta
ría las señas de la residencia del fa{l,Ultativo. 

Art. ó6. T-0doe los médicos de-estableeimien
tos de aguas minera!Bs .nombrt.des fuera de, la 
temporada oflcjal • lltl preenta.rán á tomar ,pose-

6 

- L± 

aion, dando de.ello conocimiento al mismo go
bernador, para que .• lo ponga en notic~ de la 
direceion general del ramo y recaig-a la re11oht
cion eorresponGiente. 

En ígualee.términqa se proc~derá .c:uando en
ferme un médico-director durante la temporada 
de las aguas¡ pero si.por efecto desu enfermedad 
se hallase imposibilitado de desigllllr al que ha 
de sustituirle, lo hará la autoridad local, dan'1o 
inmediatamente cuenta al gobernado; .!le la pro• 
vineia,.para los efectos que.menciona el párrafo 
anterior. 

La remuneracion del.suplente será en ambos 
easos de cargo del médieo-dii:ector, y este llBgUÍ
rá perclbie!ldo.el sueldo. si lo tuvioi:e, y los emo
lume11t.oe anej.osá su plaza. 

La falta de verdad en las ca1,l8as que dispen -
san á un médico-director .de la precia.a y puntual 
aaistwcia al estalilecimi.ento, será ca,tigada con 
la ew,pension ó con la aeparacion1-segan la gra
vedad del caso. 

Art. rn. A. ningun médico-director se conce
derá Ueencia dos ~mpoi:a.das 11eg,uidas. 

Art. 61. Cuando por cualquier motivo re.~1-
tase abandonado por el médic0,-directpr un esta
blecimiento durante la temporada odcial1 proce
derá el alcalde .en la forma prev.enida en el ar• 
tjculo 59. 

. • .. •. ' .• j • .,. 1 i t; j ·.~·. 

.. ,~·-- -·· .;!L~-·- , .... L~--~,...-,~-~1, .. ) 1 -:✓ 
lldltor respmqable, D~ J~st ~~¡;t 

Imprenta-de 1'-~;;· Íi'tftilli~Ís. 
·r , --·~~~:•,a 

. '1 
cnado se hagan acreedores á eate castigo por DO'. • carguen por el ~terio ó por Í~ ÍÚi:eeeiy~,~ 
cumplir¡aaobUgaQion.es.que le» bnpone. este re-: ~al de ~~~!lilcencia y S~ic\ad, B,it, ~l!,l]?~jt-
glamento, por falta ¡l,e ®ediencia á las órdenes, cion 11~ pu.l;>U~aráen llL _G¡¡ceta. • . • •• 
superiores, ó por dar motivo á disensiones y dia-· • Art. 69. Los ~lc■ldee, propiétarfqlJ. y ~~-~ 
gustoa en Iouatablenímientos. particulares ó autoridades responsables ae· la 

1,a direeclo~ generale11timará las falta■ oyen• falta de verdad que ha.111 en' lóe·Üatti• qué loe 
_ .do.al real Oonaejo4e Sanidad euando 111 crea con- médicos-directores elijven' á la '~perlofl'Oild, 
veniente. • serári' castigados ·éon arreglo al Código. • • < 

Art. 66. Para.que un médico-dire~or deje d~ Art. 70. Los m6dieos-diieetore• no -pédl'án 
co®µrrlr á au respectivo estableclmi81lto, seri permutar entre ai las plazas que respeéliV~
necesario que ebtenga licencia prévia de. la di-; te deaempefl.en. 

; noeioll; general del rQI.Q, á la qu por. conducto: Art. 71. Bl cargo dé mMi®-diteéler' &s' IA-
del gobernador de la prev~neia donde las aguaa eQipatible·con cualquier ovo eatgo ptblic4 ro• 

.. rajiq11en dirigiiá 1u. instancia, &e01llpañada d•. tribuido ó 8Íll Mt11lbllÍ1' ~u.e exija par-a,1111 deÍllllp· • 
~ doc11~•~~-J1111~cativos de .loe JJlOtivoa 11n: i.peño la.11,mtenciapera011ttl dill:médica.'i , ;;, , '.o 
que se funda pa.r" 119licita,r dichii, Uoen~. A.rt., 72. Loa aetuÜ!a ·dincflol.'la peopiehrios 

A,rt. 6'7, .. Serán . ~l'1fadQB ceeante.s, prq'Vias _ d,e 1DfJ,ea1¡abl,qlmii&DJ;oa d11 ;ag~ JJÑn-t~,~n-
1as formalidades preeeritae en el ar~. 65, '°!los tjm¡ar4Jl _p,r.cillie"® Jl,1,leldQ $1,Ja ~• foJ.W.a 

. lps,médicoa-diractorfa ,oi;nprlilldjdos en lea .. ca- , que hal!t&.aquf. • 
101 siguientes: . Lo1:,m>m.brami~nto1. que ae.~a.n, d.e,plffl,t;~ 

V, .. Loa que en 111 ,término de . .caatro meaes la publicacion de eate reglamei.to .~ mn 
.. ~o-preselltel) laJlwj88,de_prvicios 6 docuxnen- eneldo. . . , 
tos que se les reclamen por el mini1terio ó la di- Art: '73. ~ato no. ebs~11,nte, las plal(aa Jo ]pe 
reccion genHt.l. estableci~1ento11 de aguas minerales d~ ,pr~~ 

Jt.0 ~•(}lleno preeen~n. las Memoria~Y·8'• clase se considerarán dotadas .con,,.el. ~üeiíto~e 
tadisticas en los plazos maroado11 en este regla- 800 qacudos para los efectos de láJubi~pi~Jl;vlu
menjo, . de_dad y orfandad á que tienen der.ecM\os medi-

3.0 LQI c¡ue,faltaren á la nrdad en la rod~- C?s-dlrec~ores para sí y e11s {!lmili!l&~ ·aeadé la 
-~Jon;(Je las Memorias 6 estadísticas. publicacion .del. reg<la:mento lle b&Dóa' d$ ·1834 

•••" . Lila q~ .nQ de41eJUpeñen. en el plMo~ ~ ~e (a!tfoulo 45) y con sujecion á las-. pre,éetlp:cfünea 
-les sef!Alelas. comieiones. relativ,as á. Sanidad; 6 que rijan eobre las Qlas0E1 pasivu. • :·.~ . 
. cuah¡P.,.ier , trabajo cieiitifloo 4ue ae les , enoo- • Art .. 74. , Loa médicos-director~• percibirán t 
~ende., escudos de cada una de. las personas que l!Ónéii~ 

,, sion de sus. deatinos de11tro de los ao dias . si• 

A1.t. ~- Si -.acare;alguoa plaza de ~dico
diret.ltor durante la tem_porada oficial de las 
. 11guas, la direeciap, general nomu~ará, para d11s• 
empeñarla ac'cidentalmente un mérlico-cirujano, 
que. lleve cua.udo ~euos cinco e Zic:u de ejereicio 
en. l!', p,pfesion, el cual recibiri-l i,,, ,mQlUlllentos 
,y sue.ldo, &i)o ~uriei:e.e,ajgna '" t1laza1 .w,it,n
traslit doaen,.pefie. 

5,0 -~Et que no se preaenw:a ell el.-bleci- rán al establecimiento 11 tomai aguü ó'bfdlos,
miento de su cargo cuatro· días a:ii,tes de abrirse por la consalta á que sareilete el~«fl) a&fihiio \ guientes á eu nombramiento. 

\ Art. 57. Si el nombr.amiento .se :hiciese ao "\, 
\ diu antee de la temporada .o.tlcial.ó dentro de 

\ uta, el plazo para presentarse,. urá solo de 
'\ 10 dias. 

• . Art .. 58. ,Si un médico no,se presentara eniel 
\ • e11tnbl1clmiento en las fechas mareadas en este 
"\ ,¡-,eglamenio, ó-ee au,entase sin prévia licencia, 
·f•e ent.nderá~'1le,1hace renv.ncia para siempre de 

:JI! d81iltin~ y,sue ;derechos, y 11e ammoiará la v11-; 1~=~~~ Gaeeta para loa efecto■ del art. 40 y 

A¡fJ., 59. Cuando por enfermedad, justifteada 
ant.obernador de la provincia, 110 halle un 

. médi-rector impoaibilitado .. de asi<:ltir al ee-

. tableeí!lli; de su cargo, nombrará bajo. 1u 
reepoá • • • __ ad para. ;que le austi,t¡¡ya, ,un-ft\cul-
tativo, ~u~~erá llenr cinco años en la profe-

• A.rt. 63. O,aando ia..plaza 1¡u,· •:aque aea de 
. die laa q1,1e OJMS.~ Jiegt&nl~nto Sl! e· ~clt.ran de ~e
: gunda cla~, cuyo 119mbramiento corresponde á 
,la di,r9eclon geaert.l de Sl\nidad, serlin preferidos 
para •11-proviaion lqll que }ta¡tnservidoen el r.a· 
mil sin aota desf•v.o~ble. 

A.rt. ei. Los médicos-directores no potrán 
ser separados sino•. á conseouencia de r611pedieDte 
gubernativo mandado foi\me.r por etminiet_erio 

. ó di:uecio.u gene.ra.l cjel-.ramo.ouan<lo á su juielo 
proo(t(ia, y despu.es .de haber• comiultado dicho 
eepediente con el real.CoILSejo,du Sanida,l l con 
eli Consejo de Eetndo . 
.. Art. • 65, Podrán 1er auspendidoij los médi.eos
directores de a.11S..ÍUDIIÍOJltl!l·Y :p11iv.ad.o11, poNJOD· 
siguiente, del percibo de ~us emoluinento11, 

1"'6 ,temporadu oft.ciales. • del art. 88. • 
. . 6,0 • .i..011 q 111t nq se presenten á deaempefl.ar sus Art: ~- ' Pol' ningun otro coileepta pereibiria 
cargos dentro d~ los dos ~Has siguientes al de su honorar1oa loa•atrebtores¡ eacépto pot iaás'ñih .. • 
noJ,Ub¡:amie~toen.losestablecimientoaqueofleial- cia particular que presten á los que hallálldaa 
~"1~. e11$én • abierto• todo el año. en el e11ta.blecimienio demanden aus u,'filifNI. 

7 •0 Los que durante la temporada oftoial Art. 76. Los individuos ie. la:a ~-detro-
~ba,.donen eL ~i.,blecimiento, sin la cqmpotente .pa de iodos loa inatitatos del ejél'Oito abonarl.n 
a'1,torhaciwi. • al mé4tc»~diraetor, 800·miJ.éaimas de eséado por 

.J\.rt, 68. ~erán jubilados, oído el real Co~13jo; eunnlta 7 ~•lqúier :etra,aeisteneia faeultatin;. 
de .aanld"!l, loe méqieos-dir~ctpre1, que d411pue8i Art. 77. Loa pobres de solemnmad que con
de un año de licenci11, para curarse ,de u~a ,eat.f-j . D»H~~~ 'J"$.i.,WU'-8, y .l:iafiQ&millllralflS. j~tift
Jnl!dad-crQ~"' ol"sifl.cada a.i 11n ~sp~et*•·quei ~t:u \) 
ea .. di~ij~.á-ladire.coionge~e.i;aldel r~. Q¡ .nnr .. _ .. l\n·n•- -l. '· • , • - Pi '"ª PQr, qer~iflpacion,del a~<:ald~ y 

..:r- "'l'fN I ism-a ·, wr,oco Irle\, puel!lo-da su residencia b.abi-
~ucto del gobei::i¡ador de la pr¡¡v;inoi.a ~ qttt¡ ra-i tual! no a'\)pna;r~ <:antidad alguna. poi: la asis-

•• ~~ AA ~?"P~'»™P~ jelj~~J'Mlld9.JJW M~ tenc1a facultativa, aun cuando vayan socerridos 
en diBpOl'licion de co~.11#W41ilAl!lllft)!ffMi-¡ por sociedades benéficas. 
llOI ó deaempelar lQ ®Dlil1011es que 16 les on-· A.rt. 78. Los médieoa-directores de lo@ eeta-. 



LA NACIOR. 

LlllílN-\OA PURGANTE 
DE AIDICIOS. 

PÍLDORAS BLANCARD 
DE IODURO DE HIERRO INALTERABLE. 

1 de naedlelna de Par1•.-A.atorl-
Aprob11d•• por•~ ..t.eaJdem a dleal de San Pe,er•hura(tt.-E•

zada11 por el 4 •n~e Oh ~ep, 1talc• de Franela, Delglca, ll'-
perhueo,u da" en 0111 ° • 

CITRATO DE MAGNESIA tanda '1 Tarquia' eae. • : . . y¡ A 1853 
a,r . ,.onori-6cas en las esposiciones unwersales de Nue·va- or 

.Luenciones ,~ ';!" í 1sr:"' '!I Pal" s ou. PREPARADA POR EL DOGTOR SlMON. 

Lo agradable de esta bebida, sus preciosos efectos como laxante eficsz 
sin causar la ~enor irritacion en el tubo intestinal, y sobre todo las rnag: 
niíicas curac10n~ que p1:oduce su frecuente uso en las personas que pa
decen <le esrcso o altc!'fu:;c,n rk le;,, 1nmlü1',';; bilio.-,os, la 1iacen preferible 
á todas la:; demas conue!1la,;, curn.i lo ate,;tig11a el irrnwn,o (·onsurno que 
de ella t,C hace, de;:;de qne el Dortor ~-:.imun la <lió á eo11u(·c1· en Espaiia. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS Á PRIMA FIJA CONTRA INCENDIOS, 
. SOBRE LA. VIDA. Y MARÍTIMOS, 

¡ alta comision médica, encargada de re-
Ultimamente aprobadas ~e n,!levo P?r ª s oct an ahora un lugar importante en 

<lactar e] n~cvo Cod~~ frances. E5tª8 pild,o~a<le~ ~el iodo y del hicrl'o, convienen 
la tcra¡,cutica. Participando de lai P:0 P1c casionadas por la caquexia escrofulosa 
principalmente en las numerosasª e~cwnes ? 1 . huesos etc ) la clorosis (colo
(infor~~s de los gánglios, hu~10~es fnos, cane; de os ia la tí~is e~ su principio, etc.; 
res pahdos), la leucorrea (pe~·d1Jas blancas), ª. an~ •ri'+-áticus débdes ó debilitadas. 
cstiruulan el organismo Y fort1fiean las con5tituci~nes i ,. d'° mento infiel é irri-

autO'fiiada pO'f Real'dec-reto de 31 de .Diciembre de 1856, establecida 
en Madrid, calle de Fuencarral, núm. 2. 

CAPITAL EIOCIAL· s2.ooo,ooo DE REALES. N B.-EI ioduro de hierro impuro ó altera o es un me ica 'Id as Blancard 
tan te. Com'.l prueba de la fuerza y autenticidad de las verdade:s p1 t º"a1 fin de un~ 
exigí; nuestro sello de plata reactivo y. nur.~tra firma presen puei; a 
etiqut!ta verde.-Dcsconfiarse de las fRls1_ficac1ones. . calle del Caballero do Para poner al conicnte á nm•c;tro,; leetorc.s de las ven tajas de este nue

vo producto farmacl'•utico, ba,;tar.'i rep!'O:lllcir en parte lo que en la 0a
ceta Médica publicó nn a,e!ltrijat\, b:ullatiYo dt: ,_~:;ln Curte. Despues de 
lame~tar la rcpug·nancia 11 ue in~;,irnn lo.; pm·g·nntes en g·eneral, y más 
ioda.v1a_ la necesidad que hay, 1m rn evitarla, lle :mstit:tirlos con pastillaa 

<ion•eJo de adml•l•traeloo. 
Excmo Sr. Conde de Villanueva de la s,-. D. Luis Viado, propietario. 

Venta ,Pºr mayor y menor, farmacia del Doctor Simon, 
Gracia, num. 3.-En París, rue Bonaparte, 40. 

: epafecc10nadas con dnbticus, ú Lnw¡¡11e de reducir la rna:m dice: 

Barca, Senador del Reino y propieta- Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez, ex• 
río, Presidente. Ministro de Gracia y Justicia. y ex-

Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, Presidente del Congreso de los Dipu-
Senador y propietario. tados. 

Ilmo. Sr. D. Romualdo Lopez Ballea- s,-, D. Tomá1 Marfa Mosquera, Jefe 
ter.os, Jefe superior de Administracion honorario de Administracion , Abogado 
y propietario. y propietario. «Pues bien, todos esto::; rnnk, eYita, tod,J,; c,itus i11convenicntes aleja 

la lµnonada de citrato de !llH'..:'""sia. De herm(Jso color v tras¡iarencia . . ' 
que la·asemejan ú una 11ar,rnj::1b comnn, rle agraLlabilisimo sabor, que 

DIREOTOR GENERAL: Excmo. é Ilmo. Sr. D. Ramon Lopez de Tejada. 
DmEoroR ADlUNTO: Sr. D. Miguel Oribe. CENTRO GENERAL DE LA INDUSTRIA. 

la hace confnndir con una 1lr• e:sa:; bebidas ¡,rq,:tr,,da:s para recreo, su Ramo de l■eendlo•. Bajo la direccion de D. José Alcover, ingeniero indwtrial. 
_ JlCCion es tan segura corno pton1:1, y no ;;e sabe si abtbm· mas la suavidad 
del gusto ó la de su nw:lc tl<: (,'Jt',ll'- :3iu ocasi011m· el nws le,e pe,,;o en el 
est6mag-o, ni ei m<:nor a.;01no ,l,,: llolur en tocio el cowluctu intestinal, 
produce !ó.c_il.us y almnrlnute::; clepo,:icione,-;, cnnl ning·an ot1·,1 laxante; y 
es tal la tac1hdad con y_1k se j,rc.,;ta d enf,ir·mo ú tomar L'l medicumento, 
que con frecne11cia piden los uiiios rnás, apenas acaban rle apurar la pri
ni~ra dósis. » 

LA UNION asegura toda clase de ob_jetos muebles é inmuebles, por una módica 
cantidad anual, en proporcional riesgo que ofrece cada seguro. PRECIADOS, -49 Y M, MADRID. 

Paga los siniestros al contado 6 dentro de los f 5 dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados de 4,825.000 000 de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por i,2t7 incendios ocurridos en los nueve años que lleva de 

existencia, la suma de doce millones y medio. MAQUINAS -Y APARATOS INDUSTRIALES. 
Ninguna otra empresa de su clase ofrece mas ventajas y garantfas. 

8esu•o• maritlmo•. 
El Centro general de la Indu.~tria, establecido hace cuatro años, no se limi~ á 

la venta de t.oda clase de máquinas que la práctica ha demostrad<) ser ma~ venta10-
sas, sino que sa encarga ademas do su instalacion y del esta~lecimiento _de mdustnf• 
completas. Los contratos celebrados recientemente durante !ª. esposicwn de Paris, 
con las várias ó importantes cusas constructo:a.s de que es_ un!co represent~nte en 
E5paña, le p1.!rmiten dar con _escelentes condiciones las maqu!nas de us? mali fre
cuente, elegidas entre las meJores que se han presentado en dicha esposmon, Y en-

- }i.1 precio de cada botel11t es ele 8 rs. rn., y lo mismo el rle cada frasco 
de polvos preparailos para ltat·l~rla. Esto., poi,,u,;, que ;;e couservan inde
fin1damente, son los que se mandan e', proYinc:ias, y ti(', :rn, sobre la limo
nada ya hecha, la ventaj11. dn ha:_:erln. g·a:oi'osa c1_m' solo dis~ilverlos dentro 
de una botella tapada. Para m:b e;;;plical'.i,i1H•;.; clil';g-ir;:;e ú su laboratorio. 
J&lle del Caballero de Gracia, núm. 3. Madrid. 

Para demostrar el crédito d• que goza la Compañía por la P.xactitud con que 
atiende á la indemnizacion de los siniestros y averías, bastará decir que los capitales 
asegurados ascienden á 2,,53.000,000 de reales, repartidos en 7!>,76'.!_riesgos, habien
do importado los premios·mas de 36.000,000 de reales. 

8es•-• ••b•e la Ylda, 
Las operaciones que la Compañía se propone desarrollar comprenden todas la! 

combinaciones que tienen por base la duracion de la vida humana. 

tre ellas las siguientes: . . , , . • . . 
Máquinas de vapor, fiJas, sem1fiJas y locomov1Jes.-:Motores h1dr!\ul1co~,-Bomba1 

y aparatos de todas clase¡¡ para la elevaciou de agu11s.-Prens~s y molmos para la 
aceituna, aparatos de destilacion, máquinas para la fabr1cac1on del chocolate, Y Las establecidas hasta la presente, son : . 

t.• SEGURO POR LA VIDA ENTERA, cuyo objeto es legar un eapital al fa. 
llecimiento del asegurado, en cualquiera época que ocurra. otraa. 

DEllTICIOm DI r.os miiTOS. 
2.• SEGURO TEMPORAL, cuya diferencia del anterior es que se limita á un 

plazo determinado al contratarle. 
• 3.• SEGURO DE CAPITAL DECRECIENTE t aplicable á garantizar por una 

prima módica las deudas que hayan de pagarse á plazos. 

mor.mo HABimlBO BBISSOlV 
Premiado con i:\ medallas de oro en vária11 espOiiiciones y con el primer premie 

El jarabe del Doctor Dela barre, caballero de la Legion de Honor, médico del 
Ho~if.!ll ~e Huérfano_s de París, pr~_miado co_n una medalla _de oro, el único que ayu
da la salida de los dientes á los nmos y evita las conv11lswnes y <lemas accidentes 
~ue generalmente son sus causas; basta para esto con frotar las encia3 de los niños 
con este jarabe, Le recomendamo~ muy particularmente á todas las madre de fami
lia, Precio l6 rs, 

,t.,• SEGURO DE CAPITAL CRECIENTE, destinado á poner á cubierto las im
. posiciones anuales de las eociedades mútuas de supervivencia. 

5.• RENTAS VITALICIAS INMEDIATAS, que la Compañía paga hasta el fa
llecimiento del re1üista, desde el día en que se firma la póliza. 

de Molinos en la csposicion de París. . 
El Centro general de la Industria, e, el único que puede Tender en España di-

chos molinoi, que pueden ser movidos á b:iizo. por ~aballería, agua ó vapor, y de 
los cuales hemos colocado muchos que func1onan en diversos puntos. 

' Madrid: Oficina de farmacia del Doctor Simon, calle del Caballero de Gracia, 
número 3, donde se sirven los pedidos al por mayor, con rebajas proporcionadas á 

· !1t11 demas señores farmacéuticos. 

6.ª RENTAS VITALICIAS DIFERIDAS, cuyo disfrute no empieza hasta una 
época convenida al contratar,,e, durando hasta la muerte del rentista. 

Se admiten suscriciones: en Madrid, en la direccion general, y en provincias, en 
can de los representantes de la Compafüa, quienes facilitarán gratis prospectos, y 
darán cuantas esplicaciones ae 1111iciten. 

Estas máquinas y otras muchas, imposibles de citar, por ser en nlÍmero muy eon
siderable, han sido· publicadas y descritas estensamente en el periódico 

LA GACETA INDUSTRIAL, 

J'ARABE ANTIGOTOSO 

DE BOUB:f:E. 

La Pepsina es un frltz ctescuhrirnicnto·cicnlíftco ; posee la propiedad ele hacer digerir !01 ali
meontos, sin ninguna fatiga para el esLómago ni los intestiuos: bajo su inlluencia, las mala• di
gestio1.es, las 11áuseas, pituitas, eructos de gases, i,1flamaciones del estómago y de los intutino,, 
cesa¡; casi poi' encanto, Las gastrítis y gastralgias mas rebeldes se modifican rapidamenLe, y las 
jaquecas y dolores de cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen al momento. 

Las Seiloras tcndt·án la mayor sat1sfaccion a] sahei· quA "ºn e!ilte ftl'lir.imro licor los vómitos i 
los cuales están espuestas ul prineipio de _cada preocz desaparecen prontamente, y los anciano, 
y convalecientes encontrarán en él el elemenlo reparador do 111 estómago J la c:01110naeio11 do 
tu. •ida y de III sal11d. 

El Jarabe de Doubée, farmacéuti
co, antiguo diputado du Gers (Fran
cia), calm:-i. instantáneamente, los 
accesos de Gota y de Reumatismos, 
ein producir _jamás crísis ni con .. 
gestiones en el estómago ó en la ca
beza, cuenta ya treinta y seia años 
de éxito, 

Dirigirse á M. Boubée fils, farrµa
céutico en Marsella.-En París, mai
son Truelle, rue de l11 Verrerie, mí
mero i5,-Precio en España, a~ rs. 
botella en el depósito principal es
tablecido en M,,drid, farmacia del 
Oóctor Simon, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 3. Borre! hermanos, 
Escolar, Sanchez Ocaña y Moreno 
Miquel. 

· 1 pt'pósito prin~ipal en París, _rue de 1::: F?uillade; núm,' 7 .-Idem para Etipai1a, 1 
oficma de farm:1c1,1 del Doctor Snnon, Madnd, calle del Cah111lero d~ Gracis, nú-

reno M1q11el,, calle del Arenal; Sanchez Ocaña, cslle del l'r_íncipe. ' 
m. ero.3 i Borrell hermanos, Pu. cr.ta del Sol; Ulzurrun1, calle d.e Barrio-nu·e· vo • .Mo-

blecimientos de aguas minerales tendrán dere
cho á todos los premios, pensiones y distinciones 
á que con arreglo á la ley de Sanidad y demás 
disposiciones vigentes tienen opcion los demás 
faculta ti vos. 

A.rt. 79. El ministerio de la Gobernacion con
signará todos los años en el presupuesto general 
del Estado la cantidad necesaria para acuñar 
una medalla de oro y tres de plata., que servirán 
de premio especial y esclusiTO á otros tanto11 
médico11•directores ae loa que con mas celo é in
teligencia de■empeñen sue cargos. 

Art. 80. Estos premios 11e adjudicarán á pro -
puOBta de la real Academia de medicina, en vista 
de laa Memorias de los médico11, y se publicará • 

, en la Gaceta el nombre de loa agraciados. 

Art. 8t. Al médico-director que por dos ve• 
ces sea agraciado con medalla de oro, se le con
signará en el pr81mpuesto del ministerio de la 
Goberaacion una pension vitalicia de 300 escu
dos anuales, 

Art. 82. A estos premios solo podrán optar 
los médicos· directores, propietarios y los i:ete
rinos que nombre la direccion general de Bene
ficencia y l!Jasidad. 

Art. B3. Lo11 médicos-directores nombrados 
por la direecion general del ramo que lleguen á 
cumplir cinco años en el desempeño de sus car
gos int11rinos, y hayan sido premiados con una 
medalla de oro ó dos veces con la de plata, tie
nen derecho á una de cada dos -¡acantee que 
ocurran de las plazas de médicos propietarios, 

Art. 84. El médico interino que ascendhse á 
plaza de _propietario, con arreglo á lo dispuesto 
en el art1cu~o anterior, no podrá ser agraciado 
coa la pens~on vitalicia de que se trata en el ar
ticulo 81, s1 no obtuviere nuentnente dos meda• 
llas de oro. 

A~t. _85, Los médicGs•directores de los esta-
blec1m1entos de primera y segunda I á ªcase usar n 
en todos los actos del servicio el uni~o 1 . . . d . ,, rme y as 
111a¡gn1as que se es1gnan en el modelo aprobado 
que se encuentra en la direceion geueral de Be
neftcencia y Sanidad. 

A.rt. 86. Los médicos-directores de estableci
mientos de tercera clase solo estarán obligados 
á usar la gorra y el baston que ,e indican en el 
¡no4tlo citado en el artículo ant6rior. 

8 

CAPITULO V. 

De las alribuciones y debere3 de los médico,
dfrec toru, 

Art. 87. Los médicos-directores de loa esta
blecimientos de aguas minerales, como jefes in
mediatoa de los mismos, tendrán las atribucio
nes eiguientes: 

P Cuidar de todo lo relativo á la salud pú
blica y al buen órden y gobierno del estableci
miento. 

2,& Inspeccionar los manantiales y procurar 
su conaervacion y mejora. 

3.ª Obligar al dueño del establecimiento á 
que haya el mayor aeeo y ventilacion en las en
fermerías y ho11pitales para pobres. 

4.ª Fijar las horas para las diferentes séries 
de bafios. 

5.ª Fijará cada enfermo las horas en que ha 
de tomar las aguas. 

i.• Dar las instrucciones necesarias para que 
las esportaciones y embotellamiento del agua se 
hagan como es debido. 

'7.ª Obligar á que los rótulos y anuncios e11tén 
siempre de acuerdo con la fórmula aprobada y 
propiedades del agua. 

8. • Proponer al dueño 6 reprel!lentante del 
establecimiento la separacim del bañero ó sir
viente que falte á lo prescrito én los artículos 
109, 110 y 111, admita á los enfermos á distintas 
horas de aquellas que les estén sefialadas, de
tenga ó disminuya la cantidad de agua mineral 
destinada á los usos respectiTos, ó falte, en fin, 
á cualquiera. de las obligaciones relativa11 al ser
vicio médico. 

9. ª Dirigirse de oficio á las autoridades loca
les de la juriedieeion donde estuviere el estable
cimiento, al gobernador de la provincia, y por 
conducto de este á la direccien general de Bene 
flcencia y flianidad, para todo lo que -tenga rela
cion con sus atribuciones. 

tO. Nombrar en caso de enfermedad justifi
cada, segun lo prevenido en el art. 59, faculta
tivo que le sustituya en la11 temporadas oficiales 
y para aisistir á los concurrentes á loe estable
cimientos fuera de estas épocas. 

Art. 88. Loe médicos-directores de las aguas 
minerales tendrán las obligaciones eigÚientes: 

_ 1.• Presentarse en el establecimiento cuatro 
d1as antes de que se abra para el público la tem
porada oficial de las aguas, 

IRRIGADOR 
DEL DOCTOR EGUISIER, 
Ninguna de las cliso-bombas inventa

das hasta el día presenta las v~ntajas de 
c~odidad y solidez que posee el apara
tito que anunciamos, pues montándose 
como quien da cuerda á un reloj, mar
cha luego por 1í solo á voluntad del que 
lo usa, 

que se ha publicado hace tres afio!., ilustradQ con grabados y dedicado especialmen
te á dar á conocer las máquinas y aparatos más perfeccionados, y los inventos J 
adelantos científicos é industriales. Sale tres veces al mes, cada ntímero consta de t6 
páginas en fólio, y cuesta 70 rs al año y 20 al trime1,tre en toda España. Se manda 
un nlÍmero gratis, como muestra, á todo el que lo pida, y se regala á loo nuevos 
suscritores una magnífica lámina de la efposicinn de París 

_ Toda la correspondencia debe dirigirse al director, Preciados, 49 y 51, Madrid. 

Su precio 10is duros C(1n su caja, y los 
menos resistentes á cien reales. Labora
torio, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 3. 

PASTILLAS: 
PERFUMANTES PAltA LAS SALAS. 

E~tas capsulas gelatinosas, de facilísima deglucion y digestion, encierran cierta 
cantidad de bálsamo de copaiva, perfectani, nte puro, y son eficacísimm1 para toda 
clase de flujos de los órganos genitales de ambos sexos. Carecen de todo ofor y sabor 
y por O\nto las toman los ,mfenn, ,, sin la menor repugnancia : su rcput.acion es 
umversal y en vano se ha tratadu hasta ahora de sustituirlas, con otros pruductos 
an,ilogos, y que están muy lejos de igualarlas en mérito.-I<:11 P11rís R. Ste Anne 
número 20; y en Madrid, laboratorio del Doctor Simo11, calle del C¡¡ballero de Ora
eta, número 3, 

En el laboratorio del Doctor Simon, 
calle del Caballero de Gracia núm 3 se 
venden dichas pr.still11s aro~áticll.! p~ra 
perfumar las piezas, á 4 y 6 ra. caja se
gun ,u calidad. 

que hayan solicitado dicha plaza. Su nombra
miento se publicará en la Gaccsta para conoci
miento de todos los interlllfados. 

Ar. 42. Cuando no hubiese q¡édicos-directo
res propietarios que aspiren á la plaza que va
case ó á sus resultas, 6 cuando los que la soli
citen no fuesen acreedores á ella, oido el Oonse. 
jo d~ _Sani~ad! se proveerá dicha vacante por 
opos1c1on publica, precisam•nte en el mes de 
Noviembre mas inmediato, á cuyo fin la di
reccion general de Beneficencia y Sanidad hará 
insertar en la Gaceta el edicto de convocatoria, 
espresando todo aquello de que deban tener co
nocimiento los aspirantes, y señalando el plazo 
de 60 dias para quo estos por sí ó por medio de 
apoderado firmen la lil!lta de opositores y presen
ten e~ título orig~nal de médico-cirujan\9 ó copia 
legalizada del mismo y una relacion de sus mé
ritos y ser-vicios debidamente ju11tiflcada. 

Art. 43, Los ejercicios de oposicion se cele
lebrarán en Madrid públicamente en el órden y 
con las formalidades que ae eatablezcan en Ja 
inatruccion que se comunicará, y cen las que ee
fi~lan los artículos desde el .45 hasta el 52 inclu
l!llve. 

Art. 44,, Para los ejercicios de oposicion á to
das las vacantes que se anuncien á un tiempo 
nombr~rá el Gobierno, á propuesta del Consejo 
de Sanidad, un solo tribunal de eensura, com
~u~a~o de un consejero, médico, presidente, tres 
md1~1 ~uos de número de la real Academia de 
med1cma y tres directores de baños de primera 
clase. 

.A.penas espire el término designado para el 
con~ureo, la direccion general de Beneficencia y 
Samdad remit' ' ' 1 • ira a os espreaado11 jaeces los do-
cumentos que hubieren ~rPsentado los aspiran tes 

Art. 45 • ~~tes de que llegue el dia fijad~ 
para la~ opoe1c1oaes, préTio aviso del presidente, 
~e reuni rá.n los jueces para instalar el tribunal 
e censura y tratar del modo de proceder en los 

actos del concu~so! y para fijar dia y hora en que 
se_ h~Ji!I de reumr a los opositores, lo que se hará 
publico por medio de la Gaceta y del Di • /i · l d, • ario o • 
c,a av1&0s con tres dias de anticipacion. 
. Art. 46. Kn el dia acordado, reunidos los 
J_ueces_e? público con loa opositores, se procederá 
t\ escribir los nombres de eetoa e, • 'd I , t d , , 1 ce u as que 
se. m ro uoiran en una urna, y se formarán l 
trmcas para los ejercicios' reuniendo dich:: 
nombr~s de tres en tres, segun el órden de nu
merac1on con que vayan aaüendo. 

C11ando al fl.nal resulte número ·insuficiente 
para formar. trinca ó no lleguen á tres loa oposi
tores, el tribunal determinará lo que estime 
oportuno, segun práctica general en tales casos. 

Art. 47. El día Y hora en que cada trinca 
~ª!ª d_e actuar se anunciará con 48 horaa de an
t1c1pac1on, fijando cartele11 en el local donde se 
verifiquen las oposiciones. 

Si media hora despues de la señalada el oposi
tor _no se presentase nl ejercicio, sin mediar im .. 
pedimento füico, de que deberá dar aviso opor
tunamente, justificándolo, se entenderá que re . 

' nuncia á t~mar parte en la oposicion. 
Aun mediando semejante impedimento, nunca 

se re!rasarán los ejercicios do la trinca corres• 
pond1ente _mas de ocho días, pasándose en este 
ca110 á verificar loe de otra si la hubiere. 

Art. ~ •. Dentro de las 48 horas siguientes á 
la termmac10n de los ejercicios se reunirá el tri
bun_al de censura, couasistencia al meno11 de cin• 
co J~eces, y aeelarará en votacion secreta, por 
medio de bolas blancas y negras, si há lugar ó 
no á hacer la propuesta. 

Art. 4~. ~i la reeolucion füese afirmativa, se 
procedera sm discuslon a' d • . es1gnar suces1 17a-
mente los aspirantes que deben iacluirse en ter. 
na, uno á uno y por el órden en que han de figu. 
rar en ella. La vota~ion se hará por medio de pa
peletas que los jueces depositarán en una urna 

Ar~. 50. El presidente hará el escrutinio d~ 
la ?rimera votncion, y quedará elegido para el 
pnme_r lugar de la terna el opositor que bubiero 
obtemdo mayoría absoluta de votos. 

Cuando en el escrutinio nÓ resulta , . . .se mngun 
aap1ra11te co.n mayoría absoluta d , , se proce era li 
Illoleva votac10n entre los tres que m , 

d . ayor nume-
ro e votos hayan reunido Si aun , 
t . • as1 no ruul. 
ase mayor1a absoluta se hará ter 

t 1 
, . cera votaelon 

en re os dos que hllbieren obt 'd o em o mas votos 
. uau~o en la segunda votacion resultasen • 
igual numere ae votos mas de tres i d' .d con 
en la tercera maa de dos ~ tv1 uoa, ó 

' se repetirá en d 
caso otra eleccion entre ellos pa 1 

08 ª 
les han de ser loe tres 6 l d ra reso ver cuá-
mente deban quedar para º1: ~s ~uo respectiva 
Si resultare empate s 

1 
siguiente votaciov

re1mltedo de la vota~io: ;o verá! á votar, y •~~l 
rt la 11uerte. ueae e mi11mo, der-ul -

Art. 51. Cuando h b' 
d u 1ere de proponer;<! mas 

e una teroa por s t , , er ambien mas ,le una las 
vacantes que h d . ayan e proveerse 8r votarán 
primeramente los que deban de oc'u1"r los pri-


